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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan, en 
la ciudad de San Sebastián sin novedad én su importante salud.

RE A L  DE CRE TO
A propuesta de Mi Presidente del Consejo de Ministros, y de acuerdo con 

el parecer.de dicho Consejo,
Vengp en decretar ío siguiente: ,
Articulo 1.° Para que el terreno limitado por las calles de Ferraz, 

Moret, Martín de los Herosy RomeroRobledo quede á disposición del Mi
nisterio de la Guerra, con destino á la construcción de un grupo de cuar
teles, se facilitará al de Gracia y Justicia solar que éste admita como ade
cuado para edificar la Cárcel de Mujeres que se pensó situar en aquel 
terreno, y también se pondrá á disposición del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes un almacén idóneo para las decoraciones del Teatro 
Real que allí se custodian en la actualidad. Así el nuevo solar para Cárcel 
de Mujeres como el nuevo almacén, se habilitarán en inmuebles ó con re
cursos dispohihíes del ramo de Guerra.

Art. 2.° Demolido que sea el cuartel de San Gil, su área y el terreno 
situado delante de su fachada serán distribuidos entre las vías públicas y 
las manzanas edificables y enajenables, para regularizar la avenida, en 
la actual plaza de San Marcial, con anchura uniforme de 40 metros; pro
longar hasta dicha avenida, y con su actual amplitud, las calles de Men- 
dizábal y Martín de los Heros, y dejar un chaflán de 25 metros de largo en 
la esquina de la citada avenida con la calle de Ferraz; todo con sujeción á 
las alineaciones conhortadas en la Comisión que instituyó el Real decreto 
de 1.° de Julio de 1901, cuyos planos y Memoria aparecen suscritos en 6 
de Febrero de 1902. Los terrenos del Estado que han de dedicarse á vías 
públicas, según las mencionadas alineaciones, quedan cedidos gratuita
mente al Municipio.

Art. 3.° En conformidad con los planos y Memoria citados, quedan ce
didos gratuitamente al Munieipio, dentro de la superficie que con arreglo 
al Real decreto del Ministerio de Estado de 27 de .Febrero de 1888 ha de 
ceder al Estado el Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares, los te
rrenos necesarios para aislar el templo de San Francisco ¿1 Grande, ro
deándole de calles de 15 metros de anchura, y dejar abierta otra calle, tam
bién de 15 metros, en prolongación del eje del edificio hacia la Cuesta de 
las Descargas.

La linea de fachada de los nuevos edificios por la calle del Rosario que
dará determinada de modo que ésta resulte de 15 metros de ancho, me
diante las necesarias mutuas cesiones gratuitas de terreno.

Los restantes solares disponibles en el área del actual cuartel de San 
Francisco podrán ser dedicados á construcción de un nuevo cuartel y de 
cualesquiera otros edificios que necesite el Ministerio de la Guerra, ó 
enajenados, en cuanto no tuvieren esta aplicación, para invertir el pro
ducto en las nuevas obras que se acuerdan-. : .

Art. 4.° El producto en venta de los solares que resultan por la ur
banización del área del,cuartel de San Gii será, dedicado al grupo de cuar
teles que se ha de construir, según el art. l.0*de este decreto.

Art. 5.° De conformidad con los mencionados planos y Memoria de 6 
de Febrero de 1902, y según lo acordado por el Ayuntamiento de Ma
drid, y con él concertado, se incorpora al inmueble denominado Jardines 
del Buen Retiro el área que ocupa el Palacio de San Juan y su jardín.

Art. 6.° Dispondrá el Ministerio de la Guerra, para construir.un nuevo 
Museo do Ingenieros [del Ejército ó para habilitarlo .con el producto en 
venta, de los solares-que compondrán las dos manzanas limitadas, la una 
por las prolongaciones de las calles de Alfonso XI, Montalbán y Alarcón 
y por las casas construidas en la calle de Juan de Mena, y la otra por el 
Salón del Prado, prolongaciones de las calles de Montalbán y Alarcón y 
casas construidas también en la calle de Juan de Mona.

Art. 7.° í)e conformidad con el acuerdo y concierto mencionados, se 
destiña al emplazamiento de un edificio para Dirección general y Adminis
traciones generales de Correos y Telégrafos toda la manzana limitada 
por la calle de Alcalá, en su alineación oficial, la plaza de Castelar, el Sa
lón del Prado y las prolongaciones de las calles de Montalbán y Alarcón, 
más una zona de la manzana comprendida entre las calles de Alcalá y
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las prolongaciones de las calles de Alarcón, Montalbán 
y Alfonso XI, con fachada á la calle de Alarcón en toda 
su línea y fondo de 20 metros contados en una normal 
á dicha calle, con las consiguientes fachadas á las ca
lles de Alcalá y Montalbán. El trayecto de la prolon

gación de la calle de Alarcón, que separa las áreas de 
la manzana y zona descritas, también quedará reser
vado para los servicios á que el edificio se dedica, en 
la forma más conveniente.

El producto en venta del solar denominado de la 
Trinidad, en la calle de Atocha, el del inmueble de la 
calle de Carretas, donde está hoy la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y el del otro inmueble que en 
la plaza de Pontejos ocupa la Central, se aplicarán á 
costear el nuevo edificio que se decreta.

Art. 8.° Quedan adjudicados al Municipio de Ma
drid, en pleno dominio, para enajenarlos ó destinarlos 
a los fines que considere convenientes, según se ha 

concertado, los restantes terrenos.de los Jardines del 
Buen Retiro, deL Palacio de San Juan y de su jardín;; 
así el solar que resulta sobrante en la manzana limita
da por la calle de Alcalá y las prolongaciones de las de 
Alarcón, Montalbán y Alfonso XI,-como el área de las 
Calles y la parcela que resultará aislada al regularizar
se la intersección de la calle de Montalbán con la pro
longación de la de Alfonso XI.

Tambiéñ dispondrá el Ayuntamiento, como de su li
bre propiedad, de los árboles y plantas, verja, mate
riales y demás aprovechamientos de -los actuales Jar
dines del Buen Retiro, Palacio de San Juan y su jardín.;

Quedará asimismo el Ayuntamiento en el pleno do
minio y propiedad de las parcelas de terreno proce
dentes, de la calle de la Reina Mercedes, que ha de su
primirse por la prolongación de la de Alfonso XI.
; Se exonera al Ayuntamiento de la obligación de cons
truir el nuevo Museo de Ingenieros del Ejército, que 
se entendiere como consecuencia del art. 2.° de la ley: 
de 21 de Julio de 1876. •

Art. 9.° La cesión del sitio del Retiro para parque 
i de Madrid, hecha por decreto de 6 de Noviembre 
de 1868 se entenderá de modo que, siendo exclusivo 
él dominio del Municipio de Madrid), quede condicio-: 
nado y limitado con absoluta prohibición de cercenar; 
su área actual ó de dedicar porción alguna de ella áj 
más edificaciones de las y u .existentes, pues Única y¡ 
precisamente ha de quedar destinada á recreo del ve
cindario. ‘ ¡

Si durante las temporadas de verano fuesen necesa
rios nuevos locales cubiertos para espectáculos, co- 
medores ú o^ros análogos servicios, se harán las ins
talaciones de manera que puedan ser retiradas al con-;

- cluir la temporada, y siempre sin mengua del arbo-j 
lado. . :

Ninguna novedad se introduce por- este decreto en la 
condición jurídica actual de las anteriores edificaciones 
del Estado emplazadas en el Parque de Madrid. ^

Art. 10. . Mediante las disposiciones de este decreto 
y la ejecución de las mismas, se entenderá enteramen
te utilizada por el Gobierno lar;autorización que, en 
cuanto á la disposición de inmuebles,. le concede la ley 
de 19 de Julio de 1904.

Dado enSarnSébastián áicatoi»edBíAgosto. d€tmilno- 
* ve cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  M au ra y M ontaiier.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo-con 
Mi Consejo deiMinistros,

Vengo en nombrar Comandante general de la es
cuadra de instrucción al Contraalmirante dé la-Arma
da D; José María Pilón y Sterling.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
i El Ministro de Marina,
José Ferrándizé

A propuesta del Ministro dé Marina, de acueMo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase D. Enrique Santaló y Sáenz de Tejada cese 
en la Comandancia general de la Dirección naval de 
instrucción.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Ferrándiz.

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la escuadra de 
instrucción y Jefe de Estado Mayor de la misma al 
Capitán de navio de primera clase D. Enrique Santaló 
y Sáenz de Tejada.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Ferrándiz*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro dé Marina y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la adquisición, por concurso, del 
carbón mineral de procedencia nacional, que pueda 
necesitarse para el suministro del Arsenal de Cariá

is gena hasta 31 de Diciembre de 1905, sin que el precio 
de compra exceda del tipo tomado para las dos subas
tas celebradas consecutivamente sin resultado.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José F erránd lz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

A prepuesta del Ministro de la Gobernación, tenien
do en cuenta el parecer de la Dirección general dé Co
rreos y Telégrafos, de conformidad con lo informado 
por la Comisión permanente del Consejo de Estado y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: >
Artículo 1.° Los artículos 86 y adicional del regla

mento de 9 de Junio de 1903 para el establecimiento 
y explotación del servicio telefónico se redactarán en 
la siguiente forma:

Art. 86. Para las conferencias telefónicas interurba
nas .entre los abonados de dos redes urbanas á través 
de las-líneas de enlace no será, preciso el telefonema 
de aviso, y tampoco lo será pára las de un, particular 
y un abonado si aquél las pidiese con éste para cele
brarla inmediatamente, siempre que abone el impor
te de una conferencia de tres minutos, aunque ésta no 
tenga lugar por no hallarse aquél en su domicilio ó 
por otra causa independiente de la Administración.

Artículo adicional. Los concesionarios de las redes 
telefónicas urbanas y líneas interurbanas actualmente 
establecidas, podrán ó no acogerse en todo á las dispo
siciones de este reglamento, excepto en lo relativo al 
pago del namon correspondiente, que se conservará in
variable* pagándose como hasta aquí el que-cada réd 
y línea tiene asignado, con arreglo á su concesión.

Art. 2.° Quedan anuladas todas las disposiciones 
que se opongan ai cumplimiento del presenté Real de
creto.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto ¿de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
-El Ministro de la Gobernación,

J«»é Sáii<fihez Guerra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO
Teniendo en .cuenta la excepción 7.? del art, 6.a. del 

Real decreto de.27 de Eebrero de 1852, y el art. 2.® del 
pliego de condiciones generales para la -contratación 
de ©braSvpnblieaSj aprobado por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903,- á propuesta del Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, y de acuer- 
do. con el Consejo, do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministra de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas» para efec
tuar el gasto de 45.630 pesetas con destino á la adqui
sición de una.torre y aparato para el faro- de Lobeira 
Grande (Coruña), sin las formalidades de subasta.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
ü ép rael A llendesálazar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas acerca de si 
la Real orden de 11 de Junio último, por la cual se 
reducía el plazo posesorio de los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal, es aplicable á los nombrados 
para algún cargo de las mismas en las islas Canarias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el plazo posesorio de cuarenta y cinco días, preceptua
do en la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial para los destinados al territorio de la Audien
cia de Las Palmas, se entienda reducido á treinta días.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I.: muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. 
á este Ministerio con su escrito de 13 de Febrero últi
mo, promovida por el Farmacéutico primero de Sani
dad militar D. Gabriel Romero Landa, en súplica de 
recompensa por dos obras tituladas Las Ftaleinas y  
sus derivados y Cuadro sinóptico de nomenclatura quí
mica;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 3 del mes actual, 
ha tenido á bien concederle la Cruz; de primera clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo, de* su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en el ar
tículo 23 del reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid,^ de Agosto de 1904. ,

LINARES
■ INFORME QUE SE CITA ■

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.; Per RealoS^n de 
25 de Febrero último se dispone informe esta Junta acerca 
de la recompensa á que se hubiese hecho acreedor el Farma
céutico segundo de Sanidad militar D. Gabriel Romero Lan
da, por. las obras de que es autor, tituladas Cuadra sinóptico 
de nomenclatura química y Las Ftaleinas y  sus derivados, acom
pañándose instancia y hoja dé servicios del misma y oficio 
informe del Qapitán general de Castilla la Nueva.

Dedos antecedentes que constan en la hoja de servicios del 
interesado, resulta que cuenta ocho años efectivos y  quince 

• con abonos de-campaña y earrera, que su conceptuación es 
muy buena, que tiene aprobados los ejercicios del Doctorado 
con brillantes notas,, y se halla en posesión de dos Cruces del 
Mérito militar Je primera clase con distintivo rojo, una de 
ellas pensionada.

El-Capitán general, al dar curso á las obras de que sei tra-r 
ta, dice en su oficio: «Que la primera, ó sea la de las d^alei- 
ñas y sus derimdos, es un trabajo de recopilación, hecho con 
cuidado y método, que se refiere á un grupo de productos 
químicos muy interesantes desde el punto de vista: indus
trial; y que en la segunda, Cuadro sinóptico de nomenclatura 
química  ̂se exponen con claridad las reglas que sirven de fun 
damento á tan importante parte de la Química, definiendo la 
nomenclatura, razonando la definición, presentando hnjeua- 
dro de clasificación fundado en la valencia y desarrollando 
á continuación la nomenclatura de los compuestos inorgáni
cos, subdi vi didos paraeste fin en binarios, ternarios y  los 
formados de mayor número de elementos.

En esta parte resalta el esfuerzo y originalidad del autor* 
comparando en cada uno de los grupos y subgrupos estable
cidos las nomenclaturas francesa y  alemana, de la que es
coge la más aceptada, dando por resultado que con escaso 
trabajo se pueden aprender á la vez las dos nomenclaturas. 
1 Los trabajqs. de referencia demuestran en su autor labor ló- 
sidad, ceío e inteligencia, y considerándolos además - de uti
lidad, los cursa á la Superioridad con arreglo á lo dispuesto 
en e l art. 4.° del reglamento de recompensas en ‘ tiempo de 
paz»^. • ' .vi’-"-.. ■ í ’ ’y

Es. indudable que quien haya de enriquecer su ilustración, 
científica con el estudio de lá Química, cualqdiera que sea el 
objeto que se proponga, necesita para iniciarse en esta cien
cia conocer su nomenclatura, la cual enseña á, distinguir los 
cuerpos por sus nombres y portel número y disposición de los 
elementos-querlos: constituyen.

El Cuadro sipnótico de nomenclatura química, del Sr. Romero 
Landa, es un trabajo de recopilación muy curioso, en el que 
se exponen y  resumen con riguroso método y claridad las re
glas que,sirven de fundamento á esta importante parte de la 
ciencia química á que'el autor viene dedicado.

La importancia de este trabajo se demuestra por los; uná
nimes elogios que . ha merecido á la prensa científica y  por 
haber sido adoptado como estudio preliminar de la ciencia 
química en algunos centros de enseñanza.

El segundo trabajo,' titulado Las Ftaleinas y sus ^derivados, 
es una completa monografía consagrada al estudio minucioso 
de tan, interesante grupo de compuestos químicos, y forma 
un volumen en 4.°, de 112 páginas, de esperada impresión, 
apareciendo á su frente un prólogo del eminente Químico far
macéutico que fué de Sanidad militar, D. José Rodríguéz Ca- 
rracido, que más bien puede considerarse como un sucinto 
juicio crítico de la obra, muy favorable, por cierto,, para el 
autor.

Dice, entre otras cosas, el eximio Doctor Carracidó: «Lo
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que, en las siguientes páginas expone acerca de Ftcdeinas y 
sus derivados m i estimado discípulo el distinguido Oficial de 
Sanidad militar Sr. Romero Landa, es merecedor á la consi
deración á que antes se hace referencia, porque no se limita 
al estudio de la copiosa bibliografía que honradamente pre
senta al final he su trabajo, sino que además sometió al jui
cio de la propia experimentación las afirmaciones de las au
toridades que hubo de consultar previamente como base de 
la obligada informacióq en el estudio de todo problema cien
tífico.

Partiendo del estudio de la Ftaleina, ha conseguido el se
ñor Romero Landa un mayor refinamiento en las operaciones 
alcalimétricas; y otros, ó él mismo, partiendo de ja  oreinaf- 
taleina, obtendrán nuevos indicadores de’ sensibilidad más 
exquisita, con los cuales habrá de medirse algún día lo que 
hoy parece inmensurable, despejando alguna incógnita de 
las muchas que contiene la ecuación de la vida.»

En tres partes divide el autor tan interesante asunto. En 
la primera considera á las Ftaleinas en general y las define 
como «productos derivados del anhídrido itálico, en que un 
átomo de oxígeno carbonílico ha sido reemplazado ya por ra* 
dicales hidrocarburados áclicos, ya por residuos fenólicos, ya, 
en fin, por uno de aquéllos y otro de éstos».

Luego establece su formula de constitución, señala los pro
cedimientos generales de obtención y estudia en las propieda
des la acción de los cuerpos halógenos, de ios ioduros alco
hólicos, de los reductores, de los oxidan jes y de los álcalis, 
terminando ron un cuadro de clasificación en tres grupos, 
según sean Ftaleinas derivadas de hidrocarburos aromáticos, 
Ftaleinas mixtas de carburos y fenol, ó Ftaleinas de fenoles 
(Ftaleinas psopiamente dichas).

En la segunda parte, y siguiendo el orden expuesto en la 
clasificación, describe todas las Ftaleinas conocidas en la ac
tualidad, no sólo recogiendo minuciosamente los datos espar
cidos por las numerosas revistas y tratados que el autor cita, 
sino apelando al testimonio de sus propias prácticas de labo
ratorio que le han permitido obtener por sí mismo la Fenolf- 
taleina, que puede decirse ha dado nombren todas las combi
naciones dél anhídrido ftálico con los fenoles: la Fluoreseeina, 
la Orcinaftaleina, la Floroghicina y otras, marcando las can-: 
tidades de los cuerpos reaccionantes y mejorando los procedi
mientos de obtención y purificación.

Donde el trabajo del Sr. Romero Landa resulta verdadera
mente interesante y útil y estriba su principal mérito, es en 
la párte tercera de su monografía^ En ella estudia las Ftá- 
leinas como indicadores en sus aplicaciones aLanáMsis; dedi
cando notables párrafos á la preparación de la solución alco
hólica de Fenoftaleina, á los conceptos de acidez, alcalinidad 
y neutralidad, á la acción de estos indicadores sobre los ál
calis, sobre el jabón y ciertas sales/sobre el amoníaco y sales 
amoniacales;'

Ultimamente resume sus prácticas de laboratorio en un es
tudio nuevo que titxñ& Ensayos comprn-aUvós^mire varios indi
cadores, por los que viene experimentalmente á demostrar, 
como afirma el Doctor Carracido, la superioridad;»o: cono
cida de la Orcinaftaleina, obtenida por el autor, sobre la Fta
leina del fenol para la determinación de los medios alcalinos, 
presentando* á . la primera copio reactivo doblemente más 
sensible que la segunda, usada hasta ahora como insustitui
ble en las valoraciones volumétricas de ácidos y bases. Es, 
pues, muy interesante este libro, que no debía faltar en los 
laboratorios químicos; y al verter el autor en sus páginas el 
fruto de atinadas y  concienzudas investigaciones, llevando á 
la prensa científica un problema de reconocida utilidad, cuya 
solución señala actualmente un nuevo y más seguró derrote
ro, cual el del descubrimiento de la mayor sensibilidad de la 
Orcinaftaleina como reveladora de los medios alcalinos, y 
cuya importancia no es necesario encarecer, ha demostrado 
gran-amor al estudio, mucha competencia científica y  una 
laboriosidad digna del mayor encomio, condiciones ya reco-? 
nocidas en el̂  primer trabajo analizado y que le hacen:aereen 
dor á una señalada recompensa.

En este concepto, la Junta opina que los trabajos presen
tados por el Farmacéutico segundo de Sanidad Militar (hoyr 
primero),vp. Gabriel Romero, son de reconocida utilidad, y 
que en su labor ha demostrado sus vastos conocimientos y 
aptitudes poco comunes, por lo que- se ha; hecho acreedor á 
que se le conceda la Cruz de primera clase del Mérito militar, - 
con distintivo blanco, pensionada hasta su ascenso al inme-r 
diato empleo, como comprendido en el art.23 del reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

Y. E., como siempre, acordará lo más acertado.
Madrid 5 de Julio de 1904,=E1 General Secretario, Leopol

do Cano.=Rubricado.=Y.° B.^=z:Bárges.=:Rubricado.=:Hay 
un sello qqe dice: Junta Consultiva j de JSrue#m¿

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL o r d e n .

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 
el expediente promovido por Salvador Castellano Ór- 
tas, del alistamiénto de Almería y reemplazo de 1903, 
la expresada Sección ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:

«Exeme. Sr.: El Consejo de Estado en píeme, ha 
examinado el adjunto expediente, relativo á una con
sulta foíunulada por la Dirección generaL de Adminis
tración:

De los antecedentes resulta:
Que remitido, en cumplimiento de lo ordenado por 

la ley, á informe de la antigua Seccióii de Gobernación 
y Fomento de ese alto Cuerpo el recurso de alzada pro
movido por el mozo-Salvadór Castellano Ortas; del 
reemplazo actual y cupo de Almería, esta; con fecha 6 
de Noviembre últipio/lo evacuó v en el sentido de que 
por no haber reclamado'el ̂ mozo-reeurrente su inclu
sión em el-, alistamiento, perdioitodó ¿ derecho % las ex-*' 
cepciones legales que pudieran asistirte, debiendo figu
rar,, con sujeción á lo dispuesto en la/vigente ley de 
Reclutamióntb, como^abez&'dewtist&íen fidactúalyeeñH 
plaz&/ ; r v '

Elevada la consulta á ese -MihisteriOj ©ste/Ceñteo, 
con fechá 18 dé EnérOj lo devu^ve dé huevo pare que 
sea examinado por el Conseje^drlstadórcóh él fin de

que por el mismo se pondere la utilidad y convenien
cia de dictar una disposición de carácter general, que* 
aclarando el contenido del art. 88 de la ley, en el que 
se determina que las circunstancias que deben concu
rrir en un mozo para gozar de los beneficios de una 
excepción deben apreciarse con relación al día deí sor
teo, sirviese al propio tiempo para determinar, si cuan
do se trata de individuos que en virtud de lo que dis
pone el art. 31, ó por cualquier otro motivo, sean alis
tados en año posterior á aquel en que por su edad de
bieran serlo y por no estar sujetos á la penalidad que 
el mismo artículo establece, pueden alegar las excep
ciones que les asistan, si han de estimarse las circuns
tancias que concurran con relación al sorteo del año 
en que son alistados, ó si, por el contrario, se han de 
apreciar con relación á la fecha del sorteo los que de
bieron ser incluidos, de haber solicitado en época opor
tuna su alistamiento.

Ha de manifestar este Consejo, que las razones ale
gadas por la Dirección de ese Ministerio merecen ser 
tenidas en cuenta, porque la forma vaga y ambigua 
en que está redactado el art. 88 de la ley podía dar lu
gar, en diversas ocasiones, á que, aplicado su contenido 
de un modo literal y estricto, viniese á castigarse la 
falta de observancia de preceptos de inexcusable cum
plimiento, como aquellos que se relacionan con la obli
gación de alistarse al llegar al cumplimiento de deter
minada edad, con la prestación de los medios necesa
rios para quienes tratan de eludir la ley, pudieran 
también conseguir su excepción del servicio activo. El 
artículo 31 previene que aquellos que no fuésen com
prendidos en el alistamiento del año correspondiente ̂  
que no se presentasen para hacerse inscribir eií el del 
inmediato, serán incluidos en el primer alistamiento 
que se- verifiqúe después de descubierta la omisión.

Y el art. 88 determina de una manérá taxativa, con
creta y terminante, en su regla 11, qué las circunstan
cias que deben concurrir en un mozo para el goce de 
una excepción, se ‘considerarán precisamente con rela
ción al día en que deba verificarse el sorteo.

Con arreglo, pues, al contenido de esta disposición,- 
el momento preciso con arreglo al cual se han de esti
mar las circunstancias que concurran en un mozo para 
eximirse del servicio militar, es aquél en que se some
te al [sorteo quien pretende acogerse álos beneficios 
de la excepción. Y claro es que, armonizando esta dis
posición con lo dispuesto en el art. 31, puede darse el 
peligro que presiente esa Dirección general, de que al 
estimarse las excepciones con relación al momento del 
sdrteo, en lugar de hacerlo con respecto á la época ile
gal dél alistamiento, eñ vez de ser independientes de la 
voluntad de quienes las alegan, se hallen, por el con
trario, á la misma sometida/ pudiendo retardar los in
teresados, por medios más ó menos lícitos  ̂el momen
to en que hayan de presentarse  ̂para- que aquél en^qué5 
lo hagan sea el más favorable para que prevaíézcá úna" 
excepción/que, en rigor de verdad y por no haber-na^ 
cido en el momento legal en que debieron ser sortéa  ̂
dos, no debe en moda alguno ser estimada.
" Entiende, pues, el Consejo, que está perfectamente' 
jilstáficadáda necesidad que se- invoca de ̂ aclarar el 
cónteiiido deí art. 88 de la ley, ; fijandoel verdadero* 
sentido que debe dársele.
" Por lo que/ y eú virtud  ̂de las consideraciones ex
puestas, es de dictamen:

Que procede resolverr coa-carácter general, que el 
momento al cual han de* referirse las excepciones de 
los mozos alistados y sorteados un año después del 
queda ley determina, es aquél en que habrían debido* 
ser sorteados' de cumplirse estrictamente la ley; y que 
las excepciones subsistentes por hechos ocurridos du
rante el año mediado desde aquel día ál en que en rea^ 
íidad sufran .el - sorteo; deben juzgarse : en iá forma ty 
por el procedimiento señalado para las sobrevenidas 
portel artllOéde te ley/* 

jY(ha)éiéndcy tenidoia bien el Ríty (Q: Dy G.) resolver 
dé conformidad con el preinserto dictamen, de ¿Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, con remisión del expediente. Dios gúardé á 
Vi S. muchos años. Madrid 17 de Agosto de 1904,

P. C , AM M O CALDERQIÍ ;
Sr. Presidente déla ©omisión mixta de.reclutamiento 

de Almería? ;

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general del Tesoro público y 
O rd e n a c ió n  g e n e ra l d e  p a g o s  d e l E s ta d o .

Habiéndose-extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Cajá general de Depósitos en 26 dé Júlió dé 1867rcóh

los números 49.276 de entrada y 12.804 de registro, corres-

Eondiente al constituido, en concepto de necesario, á nom- 
re de D. Antonio Villaralbo, Guarda-almacén, Tesorero y 

Factor dé la Fábrica de Tabacos de está Corte, en fianza de 
dicho destino, estando formado por tres títulos de Deuda 
perpetúa interior al 4 por 100, importantes en junto 3.500 
pesetas nominales, se previene á la persona en cuyo poder se 
hallé, que lo presente en está Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de. Agosto de 1893.

Madrid 12 de Agosto de 1904— El Director general, -J. R. 
deOya. X-2122

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 26 de Julio de 1867, con 
los números 49.277 de entrada y 12.805 de registro, corres
pondiente al constituido en concepto de necesario á nombre 
dé D. Antonio Villaralbo, Guarda-almacén, Tesorero y Fac
tor de la Fábrica de Tabacos de esta Corte, en fianza de dicho 
destino, estándo formado por dos residuos de Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, importantes en junto 546 pesetas 87 

... céntimos nominales, se. previene á la persona en cuyo poder 
se hallé qúefio presente en esta Dirección general; en la in
teligencia- de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito, sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=E1 Director general, J. R. 
déOyá. X —2123

Por acuerdo de éste Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á la Superiora del Asilo de Huérfanas, establecido en 
Pinto, bajó la advocación de San José, para ri lar, en unión de 
laj Lotería Nacional, con carácter benéfico y con aplicación 
de sus productos al sostenimiento de dicho Asilo, una man
telería bordada con sedas de colores, una muñeca con su 
ajuar y máquina de coser, un stór de bordado en tul y seis 
corbatas, tres con bordado hiichelieu y tres de encaje inglés,

• donado todo gratuitamente con el expresado fin, quedando 
obligada la referida Superiora á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto de 4'por' 10ÍÍ;éstkblecfdo'por el art. 5.° del decreto- 
ley de 20 de* Abril de 1875, el del Timbre á que se refiere el 
artículo 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900 y á someter los 
procedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

■Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que correspónda.

Madrid 16?de Agosto de 1904*,;=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada ̂ esta Dirección general, por Real orden de 13 
del corriente, para adquirir en subasta pública 25.000 aisla
dores de; jiorcekfíá/núíúi í , tipo, telegráfico español, á conti
nuación- se tn^ertá 'él pliegofie cóhdicldnés qué habrá de ser- 
yijr de base .parata referida subasta;

Pliegad© ©ondleioiíes con arregló al que deberán ad
quirirse ̂ en subasta pública 25*000 aisladores de poiv 
óelana, núm. 1, tipó telegráfico español,
: •. GEÍÍEKALES V ECONÓMICAS

; ; 1.a La subáStá se celebrará ;por pliegos cerrados, según 
das i^^s^éétáblecida^^n-bFReal decreto de 27 de Febrero dé - 
l® 2  y demá^ disposiciones! vigeiites, para la adquisición de 
máterial telegráfico, verificándosé el acto á las once de la ma  ̂
ñána, en el déSpáého del 8r . defe de la Sección de Telégrafos, ~ 
sijo Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delegado al 

[éfécto por el limo. Sx\ Director general, á los treinta días, 
jcdntados desde el siguiente eh que aparezca este anuncio en 
jlaíGACETA d e  Ma d r id , ó en el primero laborable que le siga, 
sifel que le corresponda fuera festivo.

2.a Pafá toinár parte fin ia licitación és indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro públi- 
coj, Caja general de Depósitos, ó en sus Sucursales de provin- 
ciás, él 5 por 100 del importe del material á subastar, al tipo 
qiie én 'el presenté pliego sé señala, acompañando á la propo
sición la opórtiiná carta de pago.

- 3.* Lás proposiciones serán extendidas en el papel de! 
bello correspondiente y pondrán redactarse en la forma qué 
sigué:
- t«Mé;Obligo á entregar -con entéra sujeción al pliego de con- 
diciones insérto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de icct fec ha, y en 
lo$ álma1^néádfi-^élégt«fob de Madrid; Gordoba, Yalladolid y 
Záragozá/ias vdñtiéinco inil porcelanas que en aquél se indi
can, al tipo de ..... pesetas el aislador sin soporte. Y  para se
guridad de esta proposición, acompaño la carta de pago que 
acredítá haber depositado la fianza de ..... pesetas preve-* 
nidaJ» 1

(Fecha y firma.)
Erbámbió de una palabra del modelo por otra ó su omisión, 

con talde qué lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no será 
causa bástante para desechar la proposición.

5.a ' Las proposiciones deberán presentarse en el Regis
tro dé la Dirección general de Correos’ y  Telégrafos, Carretas/ 
101, segundo, todos los-díasdaborablesy durante las horas de ¿ 
ofiiciii'á, desde el siguiéfite á la inserción de este anuncio en ia ' 
GÁcfirA d e  Ma d r id ; hasta cuarenta y  ocho horas antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. ~

En el mencionado Registro, donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones'/ Sé expresará el di a y hora de - 
la ■présentafiión señalándo ár Cada uno el núméró de orden que 

. le coírésponda, entregando recibos dél mismo y del resguar
dó! de>la flafizá ál interesado, aún cuando éste no lo pidiere. '

D icho s pliegosd ebCráu' en t regar se ce rrados á satisfaccicú'- '- 
dei qúelos presenté^ y firmados por el licitador ó su repfre-^ v 
sehtá'ilte én el Sobre/haciendo constar fin el que se entrega^ 
intáctó/ó cualquier ótrá circunstancia que para+su garantíav > 
j utgUé Convetiiénté'Consignar* el interesado - Una vez entren 
gaílo el pliego na podrá retirarse, pero podrá presentar va- 
i*ips ét mismo interesado ̂ con una sola hanza/dentro del pla- 
Winamido'y*
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Las licitaciones pueden hacerse por apoderados*, los cuales 
exhibirán en el acto de lá subasta los podéúes légáles, que se 
examinarán y declararán bastantes por la Juntadle subastas.

A todo pliego que se presente deberá acompañarse por sé- 
parado el documento que acredite haber consignado el soli
citante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya en 
metálico, ya en valores de la Deuda publica, á los tipos y# en 
la forma que previenen las disposiciones vigentes, y especial
mente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. '

5.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio, quedando 
reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del' remate*, teniendo siém- 
pre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo obli
gación para el Estado dicho remate hasta qúe séa aprobado 
definitivamente. ' " ; • , ' ' _

6.a En el término de quince días, a contar desde la íecha 
en que oficialmente se comuniqúe al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja de Depósitos, en concepto dé fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe total del material subastado al tipo 
de adjudicación, otorgando en Madrid, y dentro de dicho 
término, la correspondiente escritura- de contrata; en la in
teligencia de que si en el plazo mencionado no se verificasen 
ambas formalidades, perderá el contratista el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento de acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias dé ésta, que sé i*e- 
mitirán á la Dirección general, son dé cuenta del contratis
ta, el cual abonará también el costé de la inserción del anun
cio en la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá Otorgar dicha 
escritura de contrata. | “

7.a La entrega del material subastado deberá hacerse 
dentro de los sesenta días siguientes al de la fecha de otorga
miento de la escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificada.

8.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios qúe lá Bítéééjón genéral 
designe, quienes desecharán todo-él qúe no réúná las condi
ciones facultativas que en el presénte pliego se citan, que
dando el contratista responsable de ios t ranspórt es, extra
víos, desperfectos y cambios que experimente él misino.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción del material, excepcción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse; 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de sú recoiiócimiento 
extenderán el oportuno certificadó* én h/s' términos preveni
dos en el art. 322 del reglamento para el régimen'y; servi
cio interior del Cuerpo de Télég'ráfos; que remitirán á ésta 
Dirección general.

9.a En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato por incumplimiento de las condiciones 
anteriores, ó por no reunir él material “ las facultativas que 
se exigen, podrá procederse á una nueva subasta ó á la ad
quisición directa ael todo ó parte del qué faltare, de ser ad
mitido alguno, respondiendo lar-fianza constituida, el impor
te del material admitido y los bienes del contratista, si aqué
llos no alcanzaren, del mayor coste, así como de la indemni
zación de daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.

10. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso al de sú domicilio, pará 
el caso en que hiera preciso proceder contra él ejecutivaméú* 
te, con arreglo á las disposiciones administrativas, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se originen,

11. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de una peseta por aislador siú soporte, éon 10 gramos de 
filástica, cáñamo ó estopa embreados por cada uno,.

125. La entrega se verificará en los almacenes; de Telégra- 
fos de los puntos que á continuación sé ménc íonaú y cii la 
proporción númérica siguiente: :

Madrid, 7.000 porcelanas, 70 kilogramos filástica,
Córdoba, 6.Ó00 ídem, 60 ídem id.
Valladolid, 6.<X)0 ídem, 60 ídem Id,,
Zaragoza, 6.000 ídem, 60 ídem id .’
Totales: 25.000 ídem, 250 ídem id.
Las porcelanas sé entregarán conyenientemeptecmpaqúe-. 

fadas en cajas ó barricas de a 100 'unidades éadá̂  tina, qúe- 
dando los envases á beneficio de la Adm^Strácíón^^dél Es
tado. ' ‘ ~

13." El importe del material recibido, en definitiva se sa-, 
tisfará al contratista por libramiento contra el Tesoro, ,quet 
expedirá la Ordenación de pagos dej Ministerio, de la Gober
nación, previa consignación de aquélla y  con cargo al presa-, 
puesto vigente.

lá. El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 
100 de pagos del Estado, así como los demás gmyánae^s qúe,1 
haya establecidos ó se establezcan.

15. Verificada la recepción total, y acordado el pago del , 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista*

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Las porcelanas (tipo < telegráfico español  ̂ hatn{ ,de4 ser^ 
de superior calidad, dúras, compactas, hoMbgénéá'srlni^ér^ 
meables y de fractura cristalina, debiendo estar torneadas, 
hechas de una sola - pieza y barnizadas en toda su superficie > 
interior, dispensándose únicamente déje de estarlo la parte „ 
superior en la,cavidadén donde penetre el soporté. Tío han de 
estar ennegrecidas, rajadaá ni descascaradas, ni presentar 
caracteres de mala cocción, ni desportilladas, ni con ningúfi 
otro defecto de fabricación.  ̂ *

La forma, dimensiones y cavidades interipres de las porce
lanas, así como también el calibre^dé estás cavidades,donde 
penetre el soporte, serán iguales al tjaodélo qúe se'hallé de : 
manifiesto en el Negociado 8.°, seguúda ' áécCióii? .el cual se 
tendrá presente en el acto de la subasta. J ‘ ° r

2.a Desechadas de las partidas que se entreguen todas,, 
aquellas porcelanas que á la simple . vista presenteú^álguhoV 
de los defectos indicados, se rompía el medio jmrlOO 
restantes á fin de reconocer sus cóndicíones interíores, sin ' 
que sé cuenten las que se rompaií con dicho objeto éñ el nu- 
mero de las entregadas, y sin que el contratista ténga  ̂dere-^ 
cho por esto á indemnización alguna; sí de lás'lhutilizáaa|^ 
resultasen malas más de una quinta parte* sé le désechá^; 
toda la partida. •

3.a Un medio por 100 también de jas partidas que se . ên̂  
tregüen, será sometido á las pruebas cléctricas, y sus páre*;

Ies, después de haber sido la porcelana desprovista en lo po
sible dél barniz, sumergidas por espacio de doce horas nú 
ana disolueión de una parte de su peso de ácido sulfúrico 
3on 14 de agua hasta dos centímetros del borde, se someterá 
í la acción de una pila de 100 elementos Callaud y dé ún;gal
vanómetro sensible, no debiendo causar mayor desviación 
^ue de 10 grados, desechándose toda la partida de porcelanas 
ú en las experiencias hay una quinta parte qúe acusé mayor 
lesViacióú.

4.a Su impermeabilidad se comprobará de la manera  ̂si
guiente: desprovista la porcelana en lo posible del barniz y 
sumergida por espacio de veinticuatro horas en agua acidu
lada con ácido sulfúrico en la proporción citada, no deberá 
absorber del líquido más de un céntimo de su peso.

5.a En todas las diménsiones habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

6.° Si resultara desechada cualquier partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de un medio 
por 100, podrá el contratista exigir, siempre á su costa, y 
sin que se cuente en el número del que sé ha de entregar, 
que se inutilice el 2 por 100, y si encesta segunda prueba no 
excediere el material inútil de la quinta parte del ensayado, 
se admitirá toda la partida.

Madrid 13 dé Agosto de 1904.=:E] Director general, Ren- 
Iueles.=Anrobado. S. G u e r r a .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
CORREOS

Sección 1J*—Negociado 8.°
i Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos, 
de Salas de los Infantes á la de Quintanar dé la  Sierra, bajo 
el tipo máximo dé novecientas cuarenta pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 

; GobierúPlpiviVAé Burgos y en las oficinas de Correos de está 
capital y en las "de Salas de los Infantes y Quintáiiár de la 
Sierra, y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo ! .0 del 

,título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 dé Junio de 1898, 

¡sé advierte al publico qúe se admitirán las proposiciones, 
extendidas m  papel timbrado de 11.a clase, que se presenten, 
en dicho Gobierno civil y en ̂ las Alcaldías de Salas de los 

; Infantes y Quintanar de la Sierrá hastá el día 17; de Sép- 
tieMbre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 
del iqismo mes, á las once horas.

Madrid 12 dé Agosto de 1904.:±:E1 Director general, Ren- 
,dueles,' : ; "

, Modelo de proposición.
D. F. de T,., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm....."., se obliga á desempéñar la conducción
¡del correo diario desde ..... á ...... y vicévérsa/por el préció
de ..... (en letra), pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—760

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte déla correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas desde Valencia á sns estaciones férreas, 
bajo el tipo máximo de cinco mil doscientas cincuenta y tres 
pesetas anuales v demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en erGobierno civil de Valencia y en la oficina de 
Correos de dicho punto, y con arreglo alo preceptuado en el 
capítulo 1.° del tít. II del reglamento para él régimen y 
•servicio dél ramo de Correos, aprobado por Rea! decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, éxtendidasén papel timbrado de 11.a clásé, 
que sé pré^éntén eii dicho Gobierno civil hasta el día 17 de 
Septiq^bre próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil, 
el0día dél mismo mes, á las once horas. ' ' 1

Madrid: 42 de Agosto de 1904.=É1 Director general, Ren- 
dúelés.:

Modelo de proposición*
! D. F. de T., natural de ...... vecino» dej...., según cédula
persona! úúín. se obliga á desempeñar lá "éoEftíúec’ióh
:dél correo diario desde á    y viceversa, por. el precio
dé ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo.á las condicio
nes contenidas en el:pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta propo^téi^nf -aeóhipáñO-A^lIá' 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

¿ (Fecha y firma del interesado.) S—761

i Debiendo procederse á la celebración de; subasta para con- 
ti'átar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je1 dé Cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina dé Correos 
a la estación férrea de Jodar, bajo el tipo máximo de se
tecientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está dé rdanifiesto en él Gobierno civil de Jaén y eh las ofici
nas dé'Cóbreos dé ésta capital y Jodar, y con arreglo á lo pre- 
c^ptuado én el capítulo 1.° del tit. II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 

: décrétd" dé'7 dé' Júiiio de 1898, se advierte al públiéo qúe sé 
ádmitlráín Ms preposiciones, eltendidaéen papel timbrado de 
lL a clase que se presenten en dicho Gobierno y  en la Alcaldía 
dé Jodar hasta, el día-17 de Septiembre próxinaLO, á; las diez y 
siéterhóWsfy lá apéifiiura dé pRegos' tendrá lugar én él 
repetido Gobierno civil el día 22 del mismo mes, á lasJohce 
horas¿ • , .. ‘"-v: , A ^

Madrid 12 de Agosto de, 1904.==E1 Director general, Ren-

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de ...... vecino^e ...... según cédula

•personalnúm. ....4 se obliga á desempeñar la conducción del
correó diario desde ..... á y viceversa, por el precio dei...
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por lavpierección géheral. Y  
para seguridad de está próposición acompaño a ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ..... la fianza de ...., pesetas.

Í! (Fecha y  firma del interesado). S—762

v;' Bebiendo procederse á Iaéelebracióii de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia públicaen carrua
je de cuatro ruédas désdelá oficiná âfe tHiél á isú éstáéión 

riétrSa{ bafó él tipó máítinió' de' mil pesetas anuales y demás 
feondícfbtiefe dél pllégo queéstá de manifiesto éhél'Gobiérno

civil de Valencia y en las oficinas de Correos de Valencia y 
Utiel, y con arreglo á lo preceptuado en eTcapítulo 1.° del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto dé 7 dé Julio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en la Alcaldía dé Utiel hasta el día 17 
de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 22 del mismo més, á las doce horas. -

Madrid 12 de Agosto de 1904— El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T. . . . . . ,  natural de . . . . . ,  vecino d e  , según

cédula personal, núm. . . . . . . sé obliga á desempeñar la con
ducción del correodiario desde.. . . .  á . . . . . ,  y viceversa, por 
el precio dé . . . . .  (én letra) pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y  para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pagó 
que acredita haber depositado en . . . . .  la fianza de . . . . .  pe
setas. ' ‘ ir.»

(Fecha y firma del interesado.) S—763

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Nájera á la de San Millán de la Cazalla, bajo el tipo 
máximo de cuatrocientas cincuenta pesetas anuales y demás 

= condiciones dej pliego qúe está de manifiesto en él Gobierno 
civil de Logroño y en las oficinas dé'Górreos de esta capital, 
Nájera y San Millán de Cazalla, y con arreglo á lo preceptua
do éh el capítulo 1.° dél tít, II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
cretó de 7 dé Júnió de 1898, se advierte, al público que se 
admitirán las propqsicionés, extendidas en papel timbrado 
dé 11.a clase, qué sé presenten en diého .Gobierno civil y en 
lá Alcaldía de Nájera y San Millán dé la Cazalla hasta el 
día 17 dé Séptiembré próximo, á las diez y siete horas, y que 
lá apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil,él día 22 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.±=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T ./  natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ...^. á ...... y viceversa, por el precio de
..i., (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta propósición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pagó qúe acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ...*. pesetas,

(Fecha y firma del interesado). S—764

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde las oficinas del ramo 
de La Floresta á la de Fulleda, bajo el tipo máximo de cuatro
cientas Veinticinco pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lérida 
y en las oficinas de Goéreos de esta capital y las de La Floresta 
y Fulleda., y con arreglo á lo preceptuado eh el capítulo 1.° 
del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de La Floresta y Fu
lleda hasta el día 17 de Septiembre próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil él día S2 del mismo mes, á las ohee horas»
; Madrid 12 de Agosto de 1904. =  El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
'■ D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal nútn. . . . se obliga ádesempeñar la conducción dél 
c o r ié o d iár ió ,d e s d e á ...... y  vicévéi^áVpor el péecio de....
(en letra) pesetas ánualus, con arreglo á la'ŝ  condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta propósición, aéonípañó á ella por separádó 
la cédula personal y la éarta de pagó:qué aéreditá haber de
positado e n  la fianza de ..... pesetas: ‘ ?

(Feéhay firma del interesado.) S—765

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia á caba
llo ó en carruaje ó automóvil desdé lá oficina de Correos de 
Almendraléjo á la de Santa Marta, bajo el tipo máximo de 
mil cien pésetás anúálés y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en las 
oficinas de Correos de esta capital y en jas de Almendralejo y 
Santa Marta, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
dél tít. II dél regláihentó pará él régimeh y servicio del ramo 
de Correos, , aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se admitirán las proposicio
nes/extendidas eh papel timbrado dé 11.a clase, que sé pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Almendralejo 
y Santa Marta hasta el día 17 de Septiembre próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
éh él repetido Gtobierno civil el día 22 del mismov mes, á las 
doce horaís; • : - ^
' Mad.rid 12 de Agosto de 1904.=El Direeíqr general,.Ren- 

- dueles."' ‘  ' ' J'., ” ' ’
Modelo de proposición.

D. F. deT., natural de...... Vecino de...... según cédula
personal núm..:.¿vse^obíiga á desempeñar la conducción del
correo diario'desdé..... a , y viceversa, por el precio de...,.
(en letra)1 pesétáWáhúálééí con arreglo á las condiciones con
tenidas en él pliego ^aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de está proposición acompaño á ella por se
parado lá Óédulá persona,! y la carta de pago que acredita ha
ber depositado m ..u ; láfianza de pesetas»
i ; » » w (Fecha y firma del interesado.)1. S—766

Debiendo procederse á la celebración de súbasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública desd.e la 
oficina dé Coéréos de Sorbas á lá aé Tahál, bajó él tipo Máxi
mo dé Mil ciénto sétentA y éuatró. peseta  ̂anuales y demás 
condiciones del pliego que-cstá-de mánifiésto en el Gobierno 
civil de Almería y én las oficinas de Correos de dicho puntojy 
en las de Sorbas y Tahal, y con arreglo á lo preceptuado en él 
capítulo ! .0 del tít. II dehregláihento pára él régimen y serVi  ̂
feió del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio dé 1898, se ádvierw al público qúe se admitirán las pro-
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posiciones, extendidas en papel timbrado de 11*. clase, que 
se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Sorbas 
y Tahal, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno el día 22 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 12 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula per

sonal núm ....... se obliga á desempeñar la conducción del
corrreo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—767

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
D elegación de Hacienda de la  provincia 

de H uelva
Pliego de condiciones para la subasta del «Boletín 

oñoial de Ventas de Bienes Nacionales» de esta pro
vincia, que ha de tener lugar e l  día 19 del ines de 
Septiembre próxim o, á las doce del día, éíi él des
pabilo de esta Delegación dé Hacienda.
1.a La subasta se verificará por término de tres años, y 

durante ese tiempo queda obligado el rematante á publicar 
el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales insertando en 
él todos los anuncios de subastas y arrendamientos de fincas 
que radiquen en la provincia y también todas las disposicio
nes que la Superioridad dicte respecto al ramo, y quedándo
le prohibido insertar anuncios ajenos al objeto á que se halla 
destinado.

2.a Para la inserción de dichos anuncios se sujetará á los 
originales qne por la Administración de Hacienda de ésta 
provincia se le remitan, quedando responsable de cualquier 
error de imprenta ú omisión que en su reproducción cometa, 
reponiendo á su costa las equivocaciones.

3.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro lioras siguientes á la entrega de los ori
ginales, no pudiendo retrasar tan importantés servicios por 
ningún motivo. 1

4.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
será el de ciento cincuenta, los cuales entregara en la Admi
nistración de Haciénda inmediatamente. •

5.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendó usar otro qué él de tina 
ó manó, con exclusión del continuó, y sus dimensiones serán 
las mismas que las del sello común y su calidad igual aí que 
se encuentra de manifiesto en las oficinas de la Administra
ción de Hacienda.

6.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
de cuerpo once, ojo pequeño.

7.a Sí el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
los perjuicios que se irroguen al Estado, de los que responde
rá en primer término la fianza, y caso de insuficiencia los de
más bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se efectuará nueva 
subasta, siendo responsable el contratista dé la diferencia de 
precio que resulte entré ésta y la anterior, si áqtiél fuera 
mayor en esta segunda, y sin derecho á abono de ninguna 
clase en caso contrario, de conformidad á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte inte
grante de pliego en cuanto en él fio se halla previsto y sea 
aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigióles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que marca la ley 
vigente de Contabilidad. Las cuestiones que sobre inteligen
cia y cumplimiento del contrato se susciten entre el contra
tista y la Hacienda, sé resolverán por la vía contencipsoád- 
ministrativa después de apurada la gubernativa,.

9.a Para garantir el cumplimiento del contrato consig
nará el réniatante en la Caja de Depósitos doscientas cin
cuenta pesetas en metálico ó en valores del Estado al precio 
de cotización que marcan las disposiciones vigentes. ̂
_ 10. Para hacer licitación en la subasta será preciso con

signar previamente cien pesetas en lá Caja de esta Deposita
ría dé Hacienda acreditando esta circunstancia el resguardo 
que bé facilité ál interesado, siendo restituidos estos depósi
tos á todos los licitadores, á excepción ¡dél respectivo al que 
resulté mejor postor, al cual sé le retendrá hasta tanto se 
aprueba el reinate definitivamente y llene el adjudicatario la 
condición anterior.

1 ly Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
con sujeción al modelo que se inserta" á continuación, acom
pañando resguardo qué acredite la consignación del depósito 
para; licitar y la cédula personal del interesado, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. Se recibirán proposiciones du
rante media hora siguiente á la señalada para comenzar el 
acto, y una vez transcurrido, se procederá á lá apertura de 
los pliegos qiie se hallan presentado",'declarándose mejor 
postor ál que suscriba la proposición más ventajosa. Si re
sultaran dos ó más proposiciones iguales se celebrará inme* 
diatáménte entre sus autores una licitación oral por un 
cuarto de hora, adjudicándose el remate provisiofialmente 
al qué haga mejor oferta, sin perjuicio dé la aprobación su
perior. ^

12.r Aprobado el remate por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escrituragública dentro del término de tercer día, 
á contar desde la fecha de la notificación. '

13: No; será admitida proposicíótf que exceda de treinta 
céntimos dé peseta el pliego de impresión, y si la Adminis
tración de Hacienda hiciera pedido de más ejemplares de los 
consignados, él precio será el mismo que el señalado á los 
del contrato. '

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda en los términos pre
venidos:' "1<’ ‘ ’'rT- r':; •

15. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Dele
gación de mi cargo bajo mí presidencia,( con a&tenciá del 
InteMéntor dé Hacienda, Abogado del Estado y Administra
dor de Hácíenda.

16. El contratista del Boletín oficial de Felfas podrá expen
de rió al público y admitir suscripeiónés en beneficio suyo, 
no síéndo obstáculo la publicación dé'dicho periódico para

anunciar subastas de fincas ̂ en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias, siempre que se juzgue con
veniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, y caso de faltar éste al otor
gamiento quedará sujeto á lo que se previene en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Huelva 16 de Agosto de 1904.mEl Delegado de Hacienda, 
Ricardo Solís.

Modelo de proposición.
D. vecino d e  , enterado del anuncio y pliego de

condiciones para la subasta de la publicación del Boletín ofi
cial de Bienes Nacionales, se obliga á tomarla á su cargo, con
sujeción á los requisitos establecidos, por el precio d e .....
céntimos de. peseta cada pliego impreso.

(Fecha y firma.) S—770

Universidad de Granada

Prim era enseñanza.
ANUNCIO

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del reglamento de 14 
de Septiembre de 1902 y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Universitario, se resuelven en la forma que á conti
nuación se expresa las incidencias y reclamaciones presenta
das contra las propuestas formuladas por este Rectorado y 
publicadas en la G a c e t a  de  Ma d r id  de 29 de Junio último, 
con objeto de proveer por concurso de ascenso las Escuelas y 
Auxiliarías anunciadas en las G a c e ta s  de  Ma d r id  de 12 y 16 
Abril anterior.

Escuelas de niños.
Quedan firmes las propuestas formuladas para las Escue

las superiores de niños, dotadas con 1.900,1.650 y 1.375 pese
tas, por no haberse formulado protesta alguna ni haber re
nunciado los Maestros propuestos.

Escuelas elementales de niños dotadas
con 1*100 pesetas.

Se desestima la reclamación de D. Casiano Rosendo Rey, 
porque si viene al concurso como Maestro en comisión, néce- 
cesita para ser admitido llevar en la Escuela que desempeña 
tres años, conforme exige el art. 48 del reglamento vigente, 
y si alega su derecho de Maestro rehabilitado, por haber 
desempeñado Escuelas de 825 pesetas, también debe ser ex
cluido de este concurso, pues los Maestros rehabilitados sólo 
pueden volver á desempeñar Escuelas de categoría igual á la 

ue desempeñaron, las que deberán solicitar én el concurso 
e traslado conforme previene el art. 46 del repetido regla

mento.
Los. Maestros propuestos para las Escuelas de Castillo de 

Locubín, Axiliaría de Ronda y Auxiliaría de Jaén, y que ocu
pan en la propuesta los números 3, 10 y 15 han renunciado 
su derecho y, por tanto, queda la propuesta formulada en la 
forma siguiente:

1.° Para la Escuela de Turre, D. Domingo Cid García, 
número I, de la relación de mérito.

2.° Para la de Santisteban del Puerto, á D. Fermín Iz
quierdo Vidal, núm. 2.

3.° Para la de Benamargosa, á D. Víctor Jiménez de Vi
cente, núm. 4 de la propuesta.

4.° Para la de Lubrm, á D. Juan Hernández Alés, nú
mero 6. ,

5.° Para la; de Gaucin, á D. Francisco López Rodríguez, 
número 7. ....

6.6 Para la de Castillo de Locubín, áD. Eduardo Soler Vi- 
llalba, núm. 9 de la relación de mérito.

7.°- Para la Auxiliaría de Antequera, á D. Antonio Gesada 
Ferris, núm. II.

8.° Para la Auxiliaría de Jaén, á D. Francisco Agustín 
Esteban, núm. 20; y  ;

9.° Para la Auxiliaría de Ronda, á D. Lope de Vega y Cha- 
pero, núm. 23 de la relación de mérito.

Escuelas de niñas.
Quedan firmes las propuestas para las Escuelas superiores 

y elementales de 1.630 y 1.375 pesetas por no haberse formu
lado reclamación alguna, ni renunciado su derecho las pro
puestas.

Escuelas elementales de niñas, dotadas 
! con l.IÓO pesetas.

Se acepta la reclamación de Doña María Asunción Julve y 
Pérez, puesto que habiendo ingresado por óposición en el 
Magisterio, con 750 pesetas de sueldo anual, debe cófisiderár- 

: sefe en los concursos como sirviendo Escuelas de 825 pesetas, 
y, por tanto, ocupar en la propuesta el núm. 17 duplicado, 
que es él que le corresponde por tener diez y siete áñós, ocho 
meses y siete días de servicios en la categoría inferior inme
diata.

También se acepta la reclamación de Doña Adelaida Pérez 
Prieto, fiúm. 36 de lá relación dé méritos, computándosele 
en la categoría quince años y un mes, en vez de catorce años 
y un mes, y debiendo, por tanto, pasar á ocupar en la pro
puesta el núm.1 28 duplicado.

Las Maestras propuestas para las Escuelas de Beas de Se
gura, Huéscar, Algarrobo y Oambil, y que ocupan en la pro
puesta los números 2, 4, 5 y 6 respectivamente, han renun
ciado sus derechos, quedando lá propuesta, en su virtud, re
formada del modo siguiente: ,

1.° Para la Escuelá de Alhamá, Doña Pilar Bosquet Cano,' 
numero 1 de la relación de mérito.

2.° Para la de Santisteban del Puerto, á Doña María Pe- 
ñafiel Soto, núm. 3.

3.° Para la de Quesada, á Doña Dolores Fernández Rodrí
guez Solano, fiúm. 7.

4.° Para la de Castril, á Doña Dolores Martínez Gámez, 
número 8. 1

5.6; Para la de Vera, á Doña Amalia Sánchez Martínez, 
número 9. ‘+

6.° Para la de Baños, á Doña Pilar Díaz de la Guardia, 
número 11.

7.° Para la de Frailes, á Doña María Josefa Guarnido En
trena, núm. 13 déla propuesta.

5.° Para la de AJmogia, á Doña Rafaela Caballee Pallarés, 
número 14 de la propuesta.

9.°* Para la segúndá de Baños, á Doña Francisca Rodrí
guez López, núm. 15.

10., Parala de Monda, á Doña María Palomero Fraile, nú
mero 16.

11, Para la de Beas de Segura, á Doña Julia Cándido Mal
eas, núm. 17 de lá propuesta. ! " ‘ - -

12. Para la de Huéscar, á Doña M. Asunción Julve Pérez, 
número 17 duplicado. v; "

13. Para la de Cambil, á Doña Josefa Gimón Víctores, nu
mero 18 de la propuesta; y

14. Para la de Algarrobo, á Doña Antonia Bertrán Rovi- 
ra, núm. 19 de la relación de mérito.

Escuelas de párvulos dotadas con 1.375 pesetas.
Se desestima la reclamación de Doña Dolores Reyes Silva, 

número 13 de la relación, por estar bien clasificada, habién
dosele computado en la categoría inferior inmediata á la de la 
vacante de tres años, siete meses y dos días, que son los que 
en realidad cuenta desde que ingresó por oposición en el Ma
gisterio, y los únicos, por tanto, que para este efecto pueden 
computársele.

Doña María de los Remedios Bermejo, propuesta para la 
Escuela de Andújar, ha renunciado su derecho, y en su vir
tud, debe pasar á ocupar dicha plaza Doña María" Juana Mar
tín Campos, núm. 2 de la relación de mérito, que es á quien 
corresponde.

Escuelas de párvulos dotadas con 1.100 pesetas.
Doña María Brunetti y León, núm. 1 de la relación y pro

puesta para la Auxiliaría de Jaén, con 1.100 pesetas, ha^re- 
nuneiadosu derecho, debiendo en su virtud pasar á ocupar 
dicha plaza Doña Valera Luengo Blasco, núm. 5 de la rela
ción, toda vez <̂ ue la concursante núm. 4, á quien correspon
día, Doña María del Pilar Zamora, ha renunciado también 
su derecho á ella. ^

Para la Auxiliaría de Ronda queda propuesta Doña Con
cepción Pariente Muriel, núm. 2 de la relación de mérito, 
que es á quien corresponde.

Por último, para la Auxiliaría de Linares se ratifica la 
propuesta en favor de Doña Josefa Montolín Torres, núm. 3 
de la relación de mérito, y que es á quien corresponde dicha 
plaza.

N o t a . Se advierte á los Maestros propuestos que, confor
me á las prescripciones dél Real decreto de 31 de Julio ele 
1904, publicado en la G a c e t a  de 2 de Agosto siguiente, el 
Maestro nombrado para una Escuela cesará en el acto en la 
que desempeña, y, por tanto, <pie si no le conviene la Escuela 
para que se le propone, deberá renunciar su derecho inme^ 
diatamente ante este Rectorado en evitación de perjuicios.

Lo que se hace público para que los interesados-puedan 
ejercitar en el término de cinco días el derecho que les con
cede el art. 72 del reglamentó vigente.

Granadá 10 de Agostó de 1904.= :̂P. E.,el Vicerrector, Doctor 
Juan dé Dios Vico y Brabo. P—894

Delegación de Hacienda, de la provincia 
de Córdoba

' Habiendo sufrido extravío el resguardo de un depósito en 
metálico necesario con interés por valor de 2.000 pesetas, 
constituido en esta Sucursal con fecha 25 de Agosto de 1897 
á favor de D. Bartolomé Páez Vargas para garantir el caigo 
de Procurador en el Juzgado de primera instancia de Posa
das, cuyo resguardo tiene él núm: 107 de entrada y 1.957 de 
registro, se hace público por medio del presente anuncio, 
con el fin de que pueda ser presentado en esta Delegación en 
el término de dos meses desde el día de la fecha, transcurri
dos los cuales se declarará nulo y sin ningún valor á los efec
tos para que fué expedido.

Córdoba 16 de Agosto de 1904.~José León Villanueva.
X—2125

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el expediente formado para hacer 
efectivas las costas impúeétas por el Tribunal Supremo á Dofi 
Juan Cabellas Tomás, en el recurso de casación por infracción 
de ley que interpuso contra el auto pronunciado' por la Ati- 
diencia de este territorio, en el incidente de recusación del 
Sr: Jüéz del ya suprímiflo distrito de la Audiencia D. Baído- 
mero Gullón, en causa seguida á instancia del D. Juan con
tra D. Alfonso Bolos y otros pór falso testimonio, se saca por 
primera vez y  término de veinte días á la venta en pública 
subasta las participaciones de fincas embargadas al Sr. Ca- 
ñellas y que son las siguientes:

Én término de Valls. Pesetas.
La sexta parte de la nuda propiedad que correspon

de á D. Juan Cañéllas en una. finca de tierra con 
su balsa y agua para regarla, y parte viña, alga
rrobos, olivos y otros árboles, con su casa de 
campo, de cabida de diez y siete jornales, sita en 
dicho término y partida Plaza de Berge; lindan
te á Oriente con Rosa Aiibió, Juan Vives v Juan 
Gelanbi; á Mediodía con Francisco Domenech,
Miguel Tenor y Francisca Martorell; á Poniente 
con Rosa Castelló, Francisco Mateo y Juan Gui- 
jú y á Cierzo epñ José Pomés, José Gallisa y Ra
món Casas. Tasada dicha sexta parte en la cantit 
dad de  .................................... ...................... 5.333 33 .

Én término de Tarragona.
La sexta parte de la nuda propiedad de una pieza 

de tierra viña, sita en el término de dicha ciu
dad, partida Pequeña Garriga, de cabida doce 
jornales,lindante con los caminos dé Cónstanti y 

; Allmostér, y con fincas propiedad de D. Agus
tín Sandoval, D. Francisco Martorell, D. José 
Martí, D. José Casalsy D; Jaime Inglés, D. Ber
nardo Verderol y D. José Montalbá y otro, co
rrespondiente dicha sexta parte á D. 'Juan Cáñe- 
llas Tomás, que ha sido, tasada en la cantidad 
d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; : . . . . . . . . . . . . .  Ó80

Suma total. .. ¿ . ..... .................  5.913^33

Para cuyo remate, que será simultaneo en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en los de Ta
rragona y Valls, se ha señalado el día 12 de N qviemhre próxi
mo á las dos dé su tarde,bájo las siguientes

1 • • CONDICIONES
1.a Que no se admitirán postineas que no cubran las dos 

terceras partes de la tasación. % ' v' Tit
2.a Que para tomar parts en la subasta debemn los lici

tadores consignar previamente en la mesa del Juagado ó en
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el establecimiento destinado al efecto ,el 10 por 100: efectivo 
de dicha suma, sin cuyo requisito no serán admitidos,*y se* 
devolverán las consignaciones á sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito cómo garantía del 
cumplimiento de.su obligación, y en su-caso-comu parte del 
precio de la venta: y 

3.a Que los títulos de propiedad de las participaciones de 
fincas que salen á subasta se han suplido por medio de certi
ficaciones de los respectivos Registros de la propiedad, y es
tán puestos de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta; previniéndoseúi los Imitadores ̂ que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros* y que el remate podrá hacerse á calidad de ceder á un 

í tercero. , •
Madrid 8 de Agosto de 1904.==:V.0 B.°=E1 Sr. Juez, José 

Peláez.==El Escribano, Fulgencio. Muza. JC—343
SORIA

D. Isidoro Liesa y Puyuelo, Juez de primera, instancia de 
esta ciftdad de Soria y su partido.

Hace saber que Doña Isabel Calonge Alcalde, vecina que 
fue del pueblo de Ledesma, otorgó testamento en 11 de Mayo 
de 1790 ante el Notario público de esta ciudadD. Pedro Agus
tín Herrero, por el que fundó una Memoria piadosa en la igle
sia de dicho pueblo en obsequio del Santísimo Sacramento, á 
favor de la cual dejó afectos todos sus bienes, entre los que se 
contaban diversas tierras, huertos y un corral, sitos en tér- 

1 mino de Abiónr con la obligación de que se predicaran diez 
sermones en la iglesia de Ledesma, pagados con la limosna
de 600 reales, y nombró patronos en primer lugar al Pá
rroco ó Teniente, y juntamente á los dos Alcaldes que lo 
fuesen al tiempo de su fallecimiento ó: los que en adelante lo 
fuesen, asignando ál primero por razón de patronato y limos
na de la celebración de Misas,. divinos oficios y  demás conte
nido? de su cargo en la fundación 150 reales, 20 á cada unp de 

U dichqs,Alcaldes, 20 á la fábrica de. la iglesia é igual cantidad 
; al sacristán^* ¡

Posteriormente la referida Doña . Isabel, .casada ya en se
gundas nupcias con D. Francisco Martínez, otorgó en 3 de 
Junio de 1793,.ante el propio Notario, un eodicilo.aclarando 

¡. en parte su testamento, disponiendo: en una de sus cláusulas 
que*; con ¡preferencia á cualquiera otra persona ó extraño, la
brase y  cultivase dichas fincas Manuel Calonge, hijo de Feli
pe Calonge y de Jacinta Melendo, pagando por cada yugada 
anualmente cuatro celemines, y por los huertos y corral lo 
que juzgaren dos labradores, lo que igualmente había de en
tenderse con los hijos y herederos legítimos del preindicado 
Manuel Calonge, siendo después preferido en el arrendamien-. 
to los parientes más cercanos que resultasen serlo del men
cionado Felipe Calonge; advirtiéndose que ha solicitado. Don 
Victoriano Felipe Calonge, vecino de Abión, que alega ha
llarse dentro del tercer grado do parentesco del Manuel Ca-,

¡ longe; que se le declare con preferente derecho á llevar en 
] arrendamiento los bienes pertenecientes á dicha Memoria.
I En su virtud he acordado llamar por edictos á los que se

.  j  crean con igual ó mejor derecho que el prenombrado solici-
j tante,-para que comparezcan ante éste Juzgado á deducirlo, 

según dispone el art. 1.110 de la . ley de Enjuiciamiento c ivil,
; en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la pu- 
¡ : bl Ración del presente en la Gaceta de Madrid: haciéndose
] expresión de que éste es el tercero y último llamamiento y que 
! no será oído en el Juicio el que no comparezca dentro de este 
■ último plazo.

Dado en Soria á 16 de Agosto de 1904.=Isidoro Liesa.—
\ Ante mí, Gabriel Rodríguez. JC-^344

VALO RIA*LA BUENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido, en providencia del día 12 del 
actual, dictada ¡ en demanda de menor cuantía instada, á 
nombre de D. Bonifacio Oviedo Pon, vecino que fué de Valla* 
dolicl, contra D. Serapio Zurdo, que lo es dé Zaratán, sobre 
reivindicación de dos fincas, sitas ni pago de Sopeña, en tér- 
minq.de Oigales, se requiere á Doña Virginia- GroizaH Coro
nado y D, Gumersindo Alonso Mazo, heréderos^ de la nuda 
propiedad del D. Bonifacio Oviedo, cuyo domicilio sê  ignora, 
para que en el plazo, de ocho días, á contar desdé el siguiente 
a la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta,de Madrid, insten en dicho juicio lo que ten
gan por conveniente; bajo apercibimiento de que si no se 
personan en él se tendrá por caducado su.derecho y perdido 
el trámite ó recurso que dejen de utilizar-,

Valoría la Buena 16 de Agosto,dé 1904.=E1 actuario, Isi
doro Meriel. JC—345

ZARAGOZA—PILAR;
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar, 

de ésta ciudad de Zaragoza, pende demanda declarativa de 
mayor cuantía promovida por el Procurador D. Angel Ordas, 
á nombre de «La Azucarera Ibérica», contra Doña María de 
la Consolación Eraso Santa Pau y otros, sobré resolución del 
contrato de arrendamiento de cierta finca rústica y otros exr 

¡ tremos. y  •
Admitida la demanda por providencia* de 16 de Julio ultiy 

mo, se acordó conferir de ella traslado>eon emplazamiento, á¡ 
todos los demandados, conocidos unos y desconocidos otros, 
contándose entre los primeros D. Jorge Oleína Gosálvez, ve- 
cinolde Soria.

Para emplazar á los demandados residentes en dicha ciu
dad de Soria se. expidió al Juzgado de la misma en 4 de Julio 
último el correspondiente exhorto;' consignándose en las di
ligencias de su cumplimiento que^el D. Jorge .Oleína Gosál
vez falleció recientemente en el pueblo de Fuentetova*

Esa circunstancia y la de ignorarse quiénes sean los here
deros de dicho demandado ha dado ocasión á la parte actora 

;j para solicitar del Juzgado, y éste-acordar de conformidad 
Í con tal solicitud, que se emplace á los, herederos, desconoci-
♦ dos del sujeto de referencia en la forma que disponen los ar

tículos 270 y 272 de la ley de Enjuiciamiento civil.
En su virtud, por medio de esta cédula, que se publicará 

en la Gaceta  dé  Ma d r id , se emplaza á los hoy desconocidos 
herederos del difunto D. Jorge OlcinaHosálvez, vecino qne 
fué dé Sóda, para que dentro dél término de quince días ím- 
prorrogables'-comparezcan en los autos, personándose en for- , 

,j ma; bajqqpercibimiento de que si así no lo, hacen les parará 
el pééjüióio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 6 de Agosto de 1904. =  El Escribano, Angel  ̂
5 Amán. X—-2126

Juzgados nranteipales.
;| MADRID—HOSPICIO
¡ En 'diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
i  municipal del distrito del Hospicio^ contra Enriqueta Trois/ 
I Earnal, dé cuarenta y cinco años, viuda, su hija Amalia A l-

banenVrois, de veinticuatro años, soltera, ambas hoy de igno
rado paradero, se cita á las mismas por medio de la presente; 
para que el día 24 del actual y hora de las diez, comparezca * 
en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, 
segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faL  
tas por malos tratos á Micaela Bayón y  otros, debiendo veri
ficarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1904. =  El Secretario, Jesús de ? 
Cos. JO—7007

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado * : 
municipal del distrito del Hospicio contra Micaela Bayón y * 
otros, por malos tratos á Enriqueta Trois Barnal, hoy ésta 
de ignorado paradero, se cita á i a misma por medio de la 
presente para que el día 29 del actual, y hora de las diez, 
comparezcan en la audiencia del Juzgado, sito, en la calle del 
Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltasj debiendo de verificarlo por los 
medios de prueba de que intente-valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1904. =  El Secretario, Jesús de 
Cos. JO—7008

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de Rafael 
Santamaría Gómez ?se ha acordado* se cite n i mismo por 
medio del presente en atención á ignorarse su actual domi-' 
cilio y paradero para que el día 10 de Septiembre pbóxiíno, y á 
las nueve horas del mismo, comparezca en la sala audiencia 
dé este Juzgado* sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, princi
pal, al acto dé la*celebración del juicio prevenido,por la ley, 
al cual concurrirá con los testigos y demás medioís de prueba ~ 
de que intente valerse, en la inteligencia que de no verificar-- 
lo le parará el perjuicio á? que haya lugar.
* Dado en Madrid á 16 de Agosto de 1904.t=V.° B.a= P iéón .=  
El Secretario, José Ballesteros. *■ JO—7006

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici-r 
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias: dé * 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de Juam- 
Lózano Rivas, Martínez se ha acordado se cite al mismo'pdr - 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual- domi- ~ 
cilio y paradero, para que el día 10 de Septiembre próximo, 
y á las nueve horas del mismo, comparezca en la sala audien  
cia de este Juzgado, sita en la calle de* la Esgrima,-núm: 2, 
principal, al acto de la celebración deF juicio prevenido por 
la ley, al cual concurrirá con los testigos y demás mediosvde 
prueba de que intente valerse; en la, inteligencia que de no 
verificarlo le parará el pérjuicio á qué haya lugar¿

Dado en Madrid á 16 ¡de Agosto de 1904.:=V .0 B.0=Picón.r=:^ 
El Secretario,1 José Ballesteros. JO—7009

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 'munici
pal del distrito del Hospital.'de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que sé instruyen por lesiones de Anto
nio González Este ve se ha acordado se c iteaLmismo: por me--" 
dio del presente, emátención á  ignerárse- ̂ *;aétuaFdolhMlio -** 
y paradero, para, que el día* 10 de Septiembre, próximo1, y-a 
las nueve horas del mismo, comparezca en lá sala audiencia*4 
de este Juzgado, sita en la calle deda Esgrima, núm. 2, prin
cipal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la 
ley, al cual concurrirá con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 1904.=V.° B.°—Picón .^ 
E l Secretario, José Ballesteros. JO—7010

Jurlsdlcelón do Guerrii*
BILBAO

D. Vicente Ortega Tercero., primer Teniente del regimien
to Infantería Garellano, núm. 43, y Juez instructor nombra
do por el Sr.- Coronel del mismo para la formación del ex
pediente que por Falta de concentración ,á filas se instruye 
al recluta Domingo Río Mui ño.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Domin-. 
gOjRío Muiño, recluta, natural de Cuina, Alcaldía .constitu
cional de Oza de San Pedro (Coruña), hijo de Antonió'y de 
Manuela, para que en el precisó término de treinta días, con
tados desde la pubicación de esta requisitoria en lá Gaceta  
de : Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisca, á mi disposición, para responder á los cargos 
qué le resulten en el expediente que de orden leí Sr- Coronel 
del expresado ¡regimiento se le sigue con motivo de haber fal
tado á Ja concentración; bajo abercibimiento que si no comt 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez,; en nombre de S. Mv el Rey (Q*;D.: G.)>exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto ci viles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen aétiva^i}4gen^ -i 
cias en busca y  captura del reférido procesado, Domingo Río 
Mdifio, y en caso ae ser hallado le remitan en calidad .de pref 
so á este Juzgado á mi-disposición.: . ;

Dada en Bilbao á 22 de Julio de 1904.=^ Vicente Ortega - 
Tercero. JG—1820

BURGOS .
í). Augusto Escolar ..Alcubilla, primer Teniente dél régW 

mienta infantería de- ía Lealtad, núm; 30, Juez instructor 
del expediente, que por faltar á la concentración se. sigue al 
soldado de este Cuerpo Santiago Núñez Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San-f 
tiago Núñez Martínez, soldado de este regimiento, natural  ̂
de Cerdillo, provincia de Zamora, hijo de José y Catalina^  ̂
soltero, de-veinte años de edad, de oficio sirvientey estatura 
un metro 570 milímetros, sin que consten en la filiación sua*‘ 
señas personales, para que en el término de treinta días,# 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G at 
ceta de  M ad r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resulten, y. de no ejecutarlo., será declara^ 
do rebelde; -

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó X  -, 
; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar 

res y de policía judicial, para que practiquen activaS ' d ili-1 
genciaS en busca del referido soldado, y en casó dé ̂ sér habi- * 
do le remitamen clase de preso, con las seguridades convé-; 
niéntesy al cuartel que ocupa este regimiento y á m i dispo- 
sidión; ,pues.asLlo tengo .acordado en diligencia de estedíav'

Burgos 30 de Julio de l904.mAugusto Escolar. JG—182L;
MADRID :

D. Francisco Marcos Rodríguez, primer trnientedel regi-fí*. 
miento de Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instruc

tor del interrogatorio que dimanante de Reus debe ser dili
genciado en la persona del Teniente retirado D. José Alara- 
béllaga Soler.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al segundo Te
niente retirado, con domicilio en esta Corte, D. José Alambe- 
llaga Soler, para que en el término de diez días, á contar des
dé la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
dél Docks, con el fin de prestar una declaración sobre el pa
radero dél cabo del batallón de Guías rurales de Filipinas, 
Andrés Gallego Ramírez.

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1904.=:Francisco Marcos.
JG—1818

D. Aureliano Alvarez Coque de Blas, Capitán de Infante
ría, Juez permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva v de la causa instruida por suplantación del estado 
civil dél voluntario para Cuba del Depósito de Madrid Cons
tantino Delgado Martínez, llamado Fernando López He
rrero.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Carmona y Angel Giménez, cuyas señas personales y 
domicilios se desconocen, para que en el término de treinta 
días, contados desde la presente publicación en los periódi
cos oficiales de esta Corte, comparezcan en este Juzgado, sito 
en esta Corte en la calle de Calatrava, 9, tercero izquierda, 
con el fin de responder á los cargos que les resultan en la 
misma; bajo apercibimiento que si no lo verifican serán de
clarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas, las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
los citados individuos, y caso de ser habidos se les conduzca 
y ponga á mi disposición en la prisión celular de esta Corte 
con las seguridades debidas, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y  para que¿ tenga la debida publicidad insértese en la Ga
ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Madrid á 29 de Julio de 1904.n:V.oB .0=:El Juez 
instructor, Aureliano Alvarez.zz:E] Secretario, Alfredo Ba
rrera1 JG—1802

, D . Antonio de Méñaca y Tundidor, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
Cástilla la.Nueva y de la causa instruida por el delito de alla
namiento de morada en el Museo de Ingenieros de esta Corte 
contra el paisano Pedro González Onzalo, guardia que fué del 
Cuerpo- de Seguridad en esta capital.
; Habiéndose ausentado de esta plaza el referido procesado, 
que se encontraba en libertad provisional, sin haber sido po
sible celebrarse el Consejo de guerra designado para ver y fa
llar la referida causa el día 18 del mes próximo pasado por 
desaparición del referido encartado, verificándose, según in- 

' formes, el día 16 del indicado mes, é ignorándose su actual 
paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Pedro González Onzalo, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Pedro y  de Saturnina, de estado casado, natu
ral de Madrid, avecindado últimaniente en la calle de Sau 
Bartolomé, núm.' 2; portería, en esta Corté, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, ¡más bien alto, color bueno, 
delgado, barba cerrada, nariz regular, ojos pardos, pelo ru
bio, algo calvo, para que en el término de treinta días, que 
se contarán desde la publicación de la presente requisitoria, 
se presente en este Juzgado, sito en la calle del Rey Francis
co, núm. 24, primero derecha, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar. '

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del indicado procesado, y caso 
de;ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la Cárcel celular de esta Corte y á mi 
disposición/pues así* lo tengo acordado en providencia de 
este díav
' Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de M adrid  . y  Bolétfot ofieiál 
la misma provincia.u  ̂ '

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 1904.V==E1 Comandante 
Jubz instrüctor, Antonio de Meñaca~Por su mandato, el 
Cábó Sécretarió, Juan Mancebo. JG—1819

D. Antonio Ordóñez Ossorio, Teniente Coronel de Infante
ría, Jpez Instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y deí expediente que.se instruye contra el soldado del 

. regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42; José Ron,,Rico, 
jpor la falta grave de primera deserción, hago saber- que te- 
niéndo, que recibir declaración al expresado soldado, y no re
sidiendo en el pueblo de Villamayor, Ayuntamiento de Fon- 
sagrada de,la provincia de Lugo, para donde se le expidió li-  

. pencia, según así, ,1o informa- el Sr. Coronel del regimiento 
' de Infantería de Isabel la Católica, é ignorándose su actual 
paradero hasta por su padre,, según así lo ha manifestado, sé 
le cita, lláma y emplaza, por esta primera y única reqüisito- 

: „ria, para que en el térmi|io de treinta días, que sé contarán 
desde? la publicación dé la misma, sé presente, bien en este 
Juzgado ,ó á la Autoridad militar del punto donde se encon^ 
frare,. para recibirle la declaración que es necesaria á la ine« 
jor administración dé justicia.
- Las generales de dicho «individuo son: hijo^de-MánuáL y  de 
Josefa, natural de Trobó, Ayuntamiento de Fonsagrada, pro
vinciade Lugo, estado soltero, edad veintidós años^ su esta
tura uñ metro 510milímetros, pelo castaño, cejas y ojosíd.em, 
nariz y  boca regular; color bueno,, fué filiado como quinto 
para el reemplazo del año 1898.

Por lo tanto, eií nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to !y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como m ili
tares y á los agentes de Ja policía judicial, se sirvan practicar las más activas gestiones para la busca del - referido in
dividuo, y  caso dé qúe lo consiguieren-se servirán notificar-* 
le ésta resolución, comunicándolo al mismo, tiempo á este Juz
gado, sito en Madrid, calle de Hernán Cortés,vnúmeros 15 
y 17, segundo izquierda.,

Y  para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Lugo» en 
él de Madrid y en la Gaceta  de esta Gorfe.

Dado en Madrid á,l.° de: Agosto de 19 0 4 .Antonio. Ordó^ 
ñez.^Poif mandato de S. S., el Secretariovde la causa,, César 
Elvira. JG—1799

t) v Antonio de Meñaea y Tundido, Comandante de Infante
ría, Juez instructor permanente de la Capitanía General de 
Castilla la Nueva y de la eausa seguida contra el paisano
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Faustino García Mansilla por el delito de insulto á fuerza ar
mada,. # .

Habiéndose ausentado de esta plaza el referido Faustino 
García Mansilla, que se encontraba en libertad provisional 
como procesado en dicho procedimiento, conocido por el 
apodo de Él Habanero, de oñcio cochero, que ha prestado sus 
servicios como tal en dos ómnibus de la Central de la Compa
ñía de Ferrocarriles (fe Madrid á Cáceres y Portugal, de trein
ta  y dos años de edad, natural de Madrid, hijo de Antonio y 
de Paula, casado con Jenara Canales, de estatura regular, 
color bueno, ojos pardos, nariz regular, que estuvo domicilia
do, hasta hace unos tres meses, en esta Corte, calle del Me
són de Paredes, núm. 92, piso segundo, ignorándose su actual

^ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho procesado para que en el término de quince días, a con
tar desde la fecha de la publicación de esta requisito na, se 
presente en este Juzgado, sitó en la calle del Re^ Francisco, 
número 24, primero derecha, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como, milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y casó de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la prisión celular de esta corte y á ;mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y p a ra  q u e  l a  p r e s e n te  r e q u is i to r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b li
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  
p r o v in c ia .  .

En Mádrid á 1.° de Agosto de 1904.=: El Comandante* Juez 
instructor, Antonio de Meñaca. =  Por su mandato, el cabo 
¿Secretario, José Meleón. JG—1800'

D. Cándido Urdiain Arquesino, primer Teniente del regi
miento de Infantería León, núm. 38, Juez instructor del ex
pediente que por fa lta rá  la concentración se instruye contra 
e l recluta de la zona de Oviedo, núm. 7, Jacinto López Ro
dríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaqin- 
to López Rodríguez, irecluta sde la zona de Oviedo, n m, 7, 
natural de Laiguárda, provincia de Oviedo, hijo de José y 
Juana, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el 
preciso término de sesenta idfets, á contar desderla publica-' 
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca? en 
éste Juzgado militar, sito en el cuartel del Conde-Duque,r de 
esta Corte, para responder á los ¿cargos qué le resultan mi el 
expediente que por faltar á la -concentración instruyo? bajo 
apercibimiento de que si no qómparece en el plazo fijado sérá 
declarado rebelde, paiándole:él;perjuicio que haya lugar.
 A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas, diligen
cias en busca del- referido reélüta Jacinto López' Rodríguez, 
y en caso de ser capturado le remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Madrid á 30 de Julio de 1904.=:E1 primer Teniente 
Juez instructor, Cándido Urdiain. JG—1811

D, José Martín Lunas, primer Teniente-del 10*° Tegimien- 
to montado de Artillería; Juez instructor del expedienté que 
se sigue al recluta Francisco Monteguín García,por la falta 
grave de primera deserción simpfe.

Porda presente requisitoria llamo, cito y ̂ emplazo áFran- 
' cisco Monteguín García, en situación de licencia ilimita
da, hijo de José y de Matilde, natural de Laspia, provincia 
de.Oviedo, avecindado en Laspia, Juzgado de primera instan
cia de Avilés, provincia de Oviedo, de veinte anos de edád, de 
oficio jornalero, de estado soltero, estatura un metro 653 mi
límetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento si no compareciese de ser declarado re
belde,,siguiéndole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M.; el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial para que practiquen aetiyas 
diligencias en busca y captura del mencionado recluta, y 
caso de ser habidode remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á este Juzgado militar, sito en el lo
cal que ocupa éste regimiento en lo# cuarteles de los Dok$, y 
á mi disposición, pues así lo tengo’ acordado en diligencia 
de este día. ?

Dada en Madrid A2 de Agóste dM9ú4.¿=El primer Tenien
te Juez instructor^ José MartíhDumas. ~ JG-^1803

B.,Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infan
tería; Juez instructor permanente de la Capitanía general de 

' Castillá la Nueva y ,delas diligencias instruidas en esclare
cimiento del hecho dé haber sentado plaza coh dócumeritos 
falsos en el añó I896 y en el Depósito de banderas para ¿Ul
tramar en Madrid.Luis Marín Porquera, hallándose inscrito 
en la matrícula marítima de San Fernando:. ■ v

Siendo necesario recibir declaración en dichas, diligencias 
á D. Tomás García y D. Antonio Vázquez, vecinos de ésta 
Corte, en 15 de Mayo de 1896, en cuya fecha y ante él Alcálde 
del barrio de Embajadores comparecieron como testigos en 
una información practicada á instancia de Luis Marín Por
quera, ignorándose el domicilio y residencia actual de los re
feridos D. Tomás García y B. Antonio Vázquez, se les cita 
por medio del presente edicto, á fin de que en el término de 

.diez días,, que se contarán desde la publicación del mismo, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la cálle del Rey Fran- 

; cisco, núm. 24, ^primero dereeha,r á evacuar la diligencia in
teresada en el caso de encontrarse en esta Corte,, y de no-ser 
así, manifiesten su actual residencia, á fin de cursar el co
rrespondiente interrogatorio.

Y p a r a  q u e  l l e g u e  a c o n o c im ie n to  d e  lo s  in te r e sa d o s , i i n -  
s é r te se  e s te  l la m a m ie n to  en  la ; G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bohtín 
oficial de la  m is m a  p r o v in c ia .

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1904.=E1 Juez instruc- 
r torT Antonio de Meña.ca.=Pqr su mandato, el Secretario, 
Juan Mancebo. JG—1812

PALENCIA
D. Aquilino Castro Matos, primer. Teniente del regimiento 

Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta Manuel 
Arango Alvarez, por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo activo.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Manuel Arango Alvarez, natural dé OoUso, Ayuntamien
to de Becerreá (Lugo), de oficio labrador, cuyas señas perso
nales se ignoran, siendo su estatura la de uh metro 635 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia de Lugo, comparezca én este Juzga
do de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido le envíen en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición, pues así lo tengo «acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Palencia á 24 de Julio de 1904.—Aquilino Castro 
Matos. JG—1804

PALMA DE MALLORCA
D. Juan Gazán Muntaner, primer teniente del regimiento 

de Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expe
diente seguido por falta de concentración al recluta exce
dente de cupo José Ribas Ribas.
- Por la presente llamo, cito y emplazo al citado recluta, 

hijo de Antonio y de María, natural de San Agustín (Ibiza)1, 
de oficio labrador, de veintiún años de edad y de estado sol
tero, para que dentro del plazo de treinta días á contar del 
en que se publique la presente requisitoria, comparezca en 
este Juzgado; sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado proce- 
dimiénto; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. ;

A la Vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
li tares,i dispongan la busca y captura debreferido individuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición, coadyu
vando ásí á la administración: de justicia. •

Dadalen Palma de Mallorca á 29 de Julio de 1904.—Juan 
Gazán. _ _ _ _ _  JG—1813

D. Miguel Más Seguí, primer ¿Teniente del regimiento In
fantería de1 Baleares, núm. 1, Juez instructor del expediente 
seguida poé falta de concentración contra el recluta exceden
te de; ciipo Vicente Rosselló Bonet.

Por la presente llamo, cito y emplazo afeitado recluta, na
tural de San Jorge (fbizá), hijo de José y de María, des vei nte 
años de¿ edad, de oficio estudiante, para que dentro del plazo 
de treinta días, ;á contar del en >que se publique la presenté 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito; en el cuartel 
del Carenen de esta ciudad, á responder de los cargos qué le 
resultan en el citado procedimiénto; bajo ¡ apercibimiento de 
que de po efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂A la v e z  encargo, tanto á las Autoridades civiles como mbí 
litares, dispongan la busca y captura del referido Jndividuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición, coadyuvan
do así a la  administración de justicia.

Dadaien Palma de Mallorca á 29 de Julio de 1904.=Miguel 
Más. JG—1814

PONTEVEDRA
D. Ramón Tabuenca Feijóo, segundo Teniente del regi

miento de Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente useguido contra el-recluta de ¿'a zona de Monforte 
Benigno Rodríguez Taboada, destinado áéste Cuerpo, por no 
haberse, presentado á concentración á dicha zona.

Por 1| presenfe. requisitoria cito, llamo y emplazo al ié -  
cluta Bpnigno ÉoRrlguéz Talboada, Jiijo de José y de Sabina* 
natural; de Segáh, Ayuntamiento dé Se rvíñao, ¿provincia ¡de 
Lugo; nació el 18 de Noviembre de 1882, áe oficiq jornalero, 
y cuya# se ñas personale#se desconocen* pór nó ’coistar en su 
filiación original, pába que en el término dé treinta días, á 
contar desde la fecha dé la publicación de la presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se- presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el Regimiento 
de Infantería Murcia, núm. 37, en esta ciudad, á mi disposi
ción; exi la inteligencia que dé no hacerlo así será declarado 
rebelde.
• A su vez,; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 

requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las diligencias 
necesarias para ’la busca y captura del mencionado, recluita, 
y  caso de ser habido le remitan á este Juzgado y á midispo- 
sición, pues asi lo tengo acordado emdiligencia de éste día. 
v Dada.en'Pontevedra a  29 de Julio de 1904s=Ramón t a 
buenca; v , JG—1822

? ’ f  -  Re u s  =■
D. Javier Morales de los Ríos, Capitán del regimiento Dra

gones de Montesa,; 10.° dé Caballería, JuezN instructor del ex
pedienté seguido contra el soldado del expresado, Francisco 
Pedro José; por, el delito de deserción.

Pordk presente requisitoria cato, llamoiy emplazo al rtíen- 
qionado soldado, natürál de -Figueras,, provincia de Gerona, 
hijo de| padres desconocidos, de veinte años dé edad, de Ofi
cio ó profesión vidriero, y cuyas señas personales son como 
sigueniéstatura un metro 67$ inilímetrojs; pelo castaño,ice- 
jas al piño, ojosjpardos,mariz regular, boca ídem,*color sano, 
frente regular, laire,suelto y producción fácil; señas partióu- 
lares hingúna, para que en el término de Treinta días denta
dos desde el déla publicación de esta requisitoria en da Ga 
c e t a  D é M a d r id , se  presente enceste Juagado, que tiene.su 
residencia ̂ oficial en el cuartel dé Caballería de Reus, en esta

plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que instruyo por el delito de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el citado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G], 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
hcacordadoén diligencia de hoy. -

Dada en Retís á 25 de Julio de 1904.=Javier Morales de los 
Ríos. JG—1805

TORTOSA
; D. Rafael Barado Case]las, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Almansa, núm 18, y Juez instructor nom
brado para la instrucción del expediente que por falta de 
concentración se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo 
Francisco Martínez García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado arriba expresado, natural de La Unión, provincia de 
Murcia, hijo de José y de Sinforosa, soltero, de Veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, de un metro 489 milímcp- 
tros de estatura, para que en el término precisó de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, y no verificándolo así, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido soldado, y en caso de ser habido le remitan á 
este Juzgado de instrucción.

Dadaéh Tortosa á 28 de Julio de 1904.=Rafael Barado.
JG—1806

VALLADOLID 5
D. Julio Torres Ruano, primer Téniente del regimiento 

Infantería de lsabel II, núm. 32, Juez instructor del expe
dienté instruido al récluta de la zona de Lugo Manuel Bal- 
seiro García, como fal4a á concentración, según la Real orden 
de 12 de Febéero último.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Balseiro García, natural de Bosniente, Ayunta
miento de Vivero, provincia1 de Lugo, nació en 30 de Agosto 
de 1893, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura la 
de un metro 893 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín • oficial de la provincia de Lugo, compa
dezca á mi disposiciónen el cuartel de ^an Benito, en Valla
dolid,-para responderá los cargos que lé resultan en el expe
dienté que de orden dél Sr. Coronel del Cuerpo me hallo ins- 
truyenaó; eñ la inteligencia que de no verificarlo en el plazo 
señaládo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares como de 
policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Manuel Balseiro García, y en caso de 
ser habido lo conduzcan á mi disposición al cuartel men
cionado, pues así lo tengo acordado en diligencia do estevdía.

Dada en Valladolid* á 25 de Julio de 1904.=E1 primer Te
niente Juez instructor, Julio Torres. JG—1807

A N U N C IO S  OFICIALES
B a n co  de E sp añ a.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i- 
si ble, núm. 217.462; expedido por este establecimiento én 23 * 
de AbHl de 1885 á favor del Colegio Notarial de Madrid, se 
anuncia al público poí* primera vez para que el que sé crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 

"meses, á contar desde la inserción de este anuncio en lo#pe
riódicos oficiales Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d&i esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento viv- 
gente de este Banco; ’ advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo > sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dmhcr resguardo, ahulando el primitivo 
y quedando e} Banco exento de toda responsabilidad.

Mádrid 12 de Agosto dé‘1904.=El Vicesecretario, Francis
co Bélda. 'V X—212Ó

A n u n c i o .
D. Manuel M. de Martín Barbadillo y Fernández Herrera 

Dávila, Capitán de Infantería de Marina de la escala de re
serva* Caballero de la'Real Orden Militar de San Hermene
gildo; Pátrónó único et in eolidum del fundado por Doña Ca
talina Ruiz de Ahumada^ etc., etc.

Dispuesta lá adjudicación de dote á las casadas del linaje 
de la fundadora^ á las que vayan á contraer matrimonio ó á 
entrar en religión, se anuncia por el presente á las que 
reúnan las condiciones fijadas, para que en el término de 
cuarenta días, á contar desde la publicación de éste1 edicto 
en la G a c e t a : d e  Ma d r id , presenten sus instancias al que 
suscribe en ésta, acompañadas de los documentos que /acre
diten los expresados Requisitos,1 para la; resolución qué pro
ceda eon arreglo á las cláusulas establecidas al hacer la fun
dación. .

Cádiz 22 de Julio dél año de 1904.=El Patrono administra
dor, Manuel M. de Martín Barbadillo. X-^2124

i  . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; í -  ,  , r 1

F á b rica A zu carera d e  S a n  Isidrdo

í é- ; SOCIEDAD ANÓNIMA ,

Balance de comprobación en 31 de Julio de 1904.

A c b v o
Pesetas.

PASIVO
Pesetas.

Muebles................. ...............
Inmuebles......... .......................
Existencias...........................
Fondos.............. . ................ .
Deudores varios,......................
Acciones en depósito J........... .
Fabricación...............1 ...........

............ ............. 2.753.824‘66

...  ......... 222.02343

.......................... 170.630‘64

.......................... 168.980

...................... 192.363‘61

Obligaciones......... .....................
Acreedores varios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público......... .....................................
Accionistas s/c R / . .. *......... .......................

.Accionistas s/c.acciones....... ........................
Consejo de Administración.. ,v. . . . . . .  . . . . . . . .

500.000 
219.99T30

16.494^;
749.628‘56
296.000

..168:980
1.689.800

S u m a  e l  a c t iv o ____

Granada 31 Julio 1904.

...................... 3.640.900‘82 S u m a  e l  p a s iv o  . . . . . ♦ . . . « .  • ; . 3.640.900‘82
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Observaciones meteorológicas del día 18 de Agosto de 1904

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o • y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 
Y clase del viento.

ESTADO 
del cielo.Seco. Humedecido.

12 de la noche....................
6  de la mañana...................
9 de la mañana..................

12 dei día.............................
3 de la tarde......................
8 de la tarde........................
9 de la noche......................

705 38 
705.44 
705.72 
705.21 
704.20 
703.49 
704.23

24.2
19.2 
26.6 
30.9
34.4
31.4 
23.8

13.9
14.3 
18.2 
17.8
19.2
17.4
15.2

6.6 
9 7 

11.3
8.5 
8.8 
7.7 •
8.5

29
58
43
26
22
22
38

NO........... . C a lm a ......
N E . . . . . . . . .  B r is a ... . .. .
NE............... Idem. . . . .  ..

SSO ............ Brisa. ..* ....

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. •.................. 35,0
Idem mínima............................................... .................... 17,2

Diferencia................................ ................... . 18,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 40,2
ídem id. dentro de una esfera de cristal......... .................. 65,0

Diferencia.................... .................... .....................  24,8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable...................................................  44,0
Idem mínima ídem...................... ..................................... 14,0

Diferencia................................................................ 30,0

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros). . . . . . . ...................................................... . 321

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............... . 1.2
Altura ídem con respecto á la media anual, [á las nueve

horas de la noche,.......................... . — 2.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado..........................................  10 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores’................. ............. 1 h 40

Total de insolación durante el día......... 12 h 20

D a l o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 8  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b 
s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  d e  E s p a ñ a ^  
ú  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o ^  á  l a s  s i e t e *

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del citlo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.

A 0*
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterioi
Dirección

.
Fuerza. Seco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura & igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París......................
Clermont...............

Valentía................
Gris-Nez...............
Saint-Mathieu___
Lia de A ix ...........
Biarritz.. . .............
San Sebastián.......
Bilbao............. .......
Oviedo..................
Vares,....................
Coruña..................

Pontevedra...........
Vigo......................
Gporto..................
Lisboa...................
Angra....... ............
Punta Delgada___
Laguna..................
Funchal................
Lagos...................
Ayamonte.|g.. . . .
R u elva ..............
San Fernando.. . .  .
Tarifa;..................
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla...................
Córdoba................
Jaén......................
Granada................
Murcia...................

Badajoz.........
Ciudad Real..........
Albacete................
'Cuenca..................
Madrid............
Guadalajara 
El Escorial-------

Avila.......  . . . -----
Segovia.............
Salamanca. . . . . . . .
Valladolid.............

r 8oria......................
Burgos...................

Orense..................
Santiago................

Huesca....... . .........
Zaragoza...............
Teruel....................

Barcelona— . —
Mahón.............
Palma.............
Valencia................
Alicante.................
Almena................
Málaga..................
Méliiia..................
Orán................ ...

...........•••••
.Tu»ez....................

Palermo................
Gaghari. . . . . . . . . .
Roma...............
Liorna ............ . .,
..uza....................
Sicie.....................
Perpignan...........

760.6
762.2

763.5

763.4
763.5
765.4
767.5
766.2

767.1

764.9

762.9

763.2
761.8
763.8 
762. Ó

761.1 
76M
758.9

761.5
760.6
760.7 
760 2
758.8

762.5
760.6
760.0
761.6
759.7

758.2

.»
761.5
762.7
762.6
759.9
764.0

763.5
765.4

761.6
761.4
761.4

759.1
759.2
760.5

764:3
762.1
760.8

759.4
758.1

759.1 
75(78 
757 6

. 756.2 

. 760.9

-  1.5
4- 0.3

+  5.8

4- 4.2 
+  3.1 
+  3.3 

0
+  3.4 

+  2.2

0

-  0.9

-  1.2 
— 1.1
— 0.5
— 0.8

— 1.5

— 3.3

— 1.6
— 1,8
-  2.4
-  3 2
-  3.8

4* 1*9
-  0.9
-  1.7 

0.0
-  2.3

-  1.6

»
4- 2.8 
4- 0.4 
4- 0.8 
-  0.8 
4* 2 3

0.0
»

0.0
0

4* 0 .3

— 3.1
— 3.0
— 2.5

*
— 0.5
— 1.1

— 2.6
-  3.2 

: -  1.0
— 1.9
— l . l
-  3.1
-  4.3
— 0.4

0 5 0 . . .  
O NO ...

O ......... J

NO , 
N N E ... 1 
NO . 1 
O . . . . . .  1
NO... . 1

N I

E . (

NNO. . I

NO....... I
S E ....... I
NE . . . .  I 
N . . . . . .  I

N N O ... 1
a , , . . . .  (
0 5 0 . . .  1

SO ....... I
SO........I
NO . 1 
E .. .. I
5 0 . . . . .  I

s o . . . . .  I
O ......... I
N E ... . .  f  
SE.... .. I 
N E ... ..  I

N . . . . .  I

N.. .. 1 
S . . . . . . (
S E ....... I
N E ... ..  1
N .......... I
E N E ....1

NE, . . .  1 
N.......... 1

NNO... ( 
N O ..... 1 
N . . . . .  (

S E .. . . .  ] 
NE . . . .  ] 
N N O ... i

O . . . . . .  1
SSE.. . .  J
N E .. •.. ] 
SO . . . .  J
8 . . . . . .  1
SO ___ <
N O ..... 1
n . . . . . .  :

» !■ - 0
NE , ;. ] 
NO

Jrisa.. . 
[dem fte

ídem.. .

irisa. . .  
ídem...  
dem...  
dem...
demlig.

dem. . .

Jalma..

Irisa fte.

dem.. .  
Irisa... 
dem lig 
Irisa..,

ídem... 
Jalma.. 
3risa fte

Irisa. . .  
dem lig 
dem... 
dem. . .  
Irisa... .

dem lig 
dem.. .  
Irisa, . .  
demlig. 
Irisa. . .

ídem lig.

ídem.. .  
Jalma.. 
Irisa. . .  
ídem lig 
Irisa.. .  
ídem. . .

[dem.. .  
[dem...

Jalma..
¡7 mí. fte 
Jalma..

Brisa. . .  
[demlig. 
Jalma .

Brisa. . .  
[dem...  
[dem. . .  
[demlig. 
[dem. . .  
Jalma.. 
Brisa. ... 
ídem lig 
Calma.. 
[dem... 
Brisa. . .  
[dem...

Despejado... 
Cubierto. . . .

Idem--------

Nuboso........
Despejado...
Nuboso........
Cubierto.. . .  
Lluvioso-----

Nuboso........

Despejado...

Idem ...........

Casi desp. .. 
Despejado... 
Nuboso.. . . .  
Despejado...

Despejado... 
Casi desp..... 
Nuboso.. . . .

Despejado. . .
[dem...........
[dem...........
[dem.--------
[dem...........

[dem. . . . . . .
[dem...........
[dem, * .-----
Casi desp . . .  
Despejado,..

Idem. . . . . . .

Idem......... .
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem............
Nuboso........

Casi desp.. . .  
Nuboso........

Despejado...
Idem...........
Idem ..........

Nuboso.. . . .  
Idem. . . . . . .
Casi desp ..

Despejado..., 
Casi desp—  
Despejado...
Idem......... .
Idem. . . . . .
ídem...........
Idem ..........
Idem...........
Casi desp... 
Nuboso.. . . .
Id e m ... . . . .
Idem...........

15.1
16.5

13.3

14.8
16.2 
21.0 
21.1 
18.2

17.4

23.0

20.8

18.6
23.1
24.2 
26.8

27.3
33.4
22.5

26.6 
28.0
27.0
25.9
30.4

24.9
26.7
26.5
30.5
26.6

26.0

22.0
21.6
22.0
21.8 
20.0 
16.4

22.2
18.3

25.6 
27.8
20.7

28.4
29.2
29.2

20.0
25.4 
26.0 
22.0 
28.0 
24.6 
24 0
22.8 
27 6
26.3 
27.0 
22 3

12.3
14.0

12.2

13.4
14.2 
18.6
18.4
17.2

15.6

19.2

16.9

16.5
26.0
19.2 
30.8

191
21.6
21.5

22.4
19.4
17.6
22.4 
236

20.6
19.3
16.3
23.5 
18.2

17.0

12.0
17.0
15.4
17.2
15.0
15.0

17.6
14.6

19.2
19.9
20.1

23.4
26.2
24.4

19.0
n
0

20.9
22.0
21.4 
24.2
22.4 
19.0
17.4

— 1.1
— 0.7

— 5.6

— 1.8
1.8
0.0
)»

— 3.2

— 0.6 

»

— 0.9

— 0.4 
+  2.6 
+  0.1
— 4.2

— 2.0 
» ;

— 1.7

— 2.0 
— 2.6
— 1.4
— 0.7
— 5.2

— 3.3
— 1.6
— 1.5 

0.0
— 1.3

— 2.0

— 4.0
-  6.6
-  9,6
— 4.4
— 5.0
-  8.6

+  0.8
»

-  ,6.1 
»

-  4.7

— 2.0 
+  0.2

0.0

»
+  0.8 
-  2.0 

0.0 
-  2.0 
— 1.6 
+  1.0
— 0.4 
+  1.2 
4* 0.7 
- f  2.8
-  0.7

30.5
35.4

16.1

19.0
25.0
24.0 
23 0
23.0

24.0

24.0

28.0

22.0
32.0
26.0
34.0

34.0 
30. q

0 .

40 0
38.0
36.0
33.0
40.0

38.0
36.0
37.0 
34.8 
37.2

35.0

35 0 
»

35 0
33.0
31.1
34.0

31.0 
27 0

38.0
37.0
36.0

34.0
31.0 
31 0

32.0 
»
V
0
»2»
»
»

32.0
32.0
31.2

12.0
15.6

12.2

14 0
14.0
17.0
18.0
17.0 .

14.0

16.0 

18.0

16.0
14.0
17.0
14.0

19.0
20.0 

»

19.0
20.0 
22.0 
22.0 
22.0

15.0
16.0
19.0
19.0
17.0

19.0

14.0
»

18.0 
0

14.0
13.0

17.0
13.0

15.0
17.0
14.0

24.0
24.0
24.0

20.0 
»
0
0
0
0
0
0
0

20.0
20.0
20.7

0
0

1

13
0
3
»
o

0

0

»

15
)»
0
9

»
»
0

0
0
H
9 - 

. 0

»
0
0
0
0

9

0
0
»
0
0
0

0
0

2
7
8

a
0
0

9

0
»
0
0
0
0
9
0
V
»

0
0

Oleaje.

Picada/
Tranquila.
Idem
Idem.

0

Picada.

Tranquila,

Oleaje.

Picada.
Tranquila.
Idem,
Idem.

Tranquila.
Idem.

' 0 '

0
0 1 
0 
0 
»  ;

0
9
9
»
0

0

0
0
0
0
0 '■
9 .

0 •
»

»
»
9

0 ¿
Tranquila. 

0 ■

Tranquila 
0 :

0
0

0
0
0 ;
0

Tranquila.
Idem.

0 '

BOLSA DE MADRID

Cotización  oficial del día 18 de Agosto de 1904, 
comparada con la dd día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 17. Dia 18.

Deuda perpetua al 4 o /o  
interior.

Serie Fs de 50.000 ptas. nominales. 
Idem E, de 25.000 id. id .. . . . . . . . . . . . .
Idem D, de 12.500..................... .
Idem. C, de 5.000.. . .  .V.. . . . . . . . . . . . . .

76,95
77%
77%
77,30

77.05
77.05
77.05 
77,35 y 20

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CORTADO

Día 17. Día 18.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales—
Idem A, de 500 ía. id .........................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id ......
En diferentes series......... ............ .

Deuda al 5 o /p  amortizable.
Serie Fr de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id . .............. .
IdemD* de 12.500......................... .
Idem G, de 5.000 id. id....................
IdemB, de 2.500..... v;.... r........
Idem A, de 500 ptas. nominales...........
En diferentes series.............. .........

77,30
77.35 
77,40
77.35

96.90 *
96.90
96.90
96.90 
96,95
96.90

77.35-25 y 20 
77,35 y 30 
77,40 ?
77.35-40-25 y 

30

96.95 9

96,95-90 y 85
96.95 y 90
96.95 y 90 
96,90

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CORTADO

Día 17. Día 18.

Bancos y  Sociedades,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500............. .................

Idem id. ai 4 por 100.—1 al 177.000...

Acciones del Banco de España.............
Idem id. id. cantidades pequeñas.........
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador.......
Idem id.— Cantidades pequeñas......... .
Idem del Banco Hipotecario de España, 

1 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del Banco dé Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entré los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de 
20 .000 . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas. . . .

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.................................

103,20* 

476%
0

0
0

187,50

757,
0
0

-0
0

4767.*
0
0

0

0

0

0

R esu m e n  g e n e ra l de p esetas n o m in a les  
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................... 481.400
Idem ía. al 5 por 100 amortizable. 179.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100..........................  0.000
Acciones del Banco de España. .........................................  1.000
Idem del Banco Hipotecario, de España............. .............. . .. 0.000
Idem del Banco Hispano Americano.................................. 0.000
Idem Español de Crédito.. . .  .7/ . . . . . . . .     0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............. *. 0.000

C am bios o ficia les sobre p la za s e x tr a je r a s *
París, á la Vista, 37‘95.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34(83.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IM PR E N TA  de este periódico en la 
calle de PONTEJOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S

  A MARGARITA EN LOECHES COMO PORGANTE,
Ju depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loech.es.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote- 
lias.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

uia oficial deÉspaña para el ano 1904*
T  Rft halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Prim era cla se .. . . . . . . .  *................... 20
Segunda clase ...............  12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neyille) .— 

Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón-—Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Saíón del Prado 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

G RANDES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS SUCESORES 
VJ de MIRA. —Paseo del Cisne, 23 ; A lfonso X ,  I y  5, 
y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2,367. — Madrid.

C a s a  f u n d a d a  e n  1866
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuejros y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias. f ^

SANTOS DEL DÍA

S a n to s L u ls  y  M a g n o , obispos . S an to s M a «  
ria n o  y  H oflno^ con fesores, y  M uestra §e ñ o *  
r a  del O lvido*

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDINES DEL BUEN RETIRO. —9 n.—
II venOditore di uccellL . . . .

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento de 
Coyadonga.—Círculo de hierro.


